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2 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

13 de Junio de 2011. 

PODER LEGISLATIVO 
GOPllRNO DEI. ESTADO ílE HlílAlGO 

Pachuca, Hgo., 31 de mayo de 2011. 

Of. Nº SSL-0106/2011. 

C. LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
PRESENTE. 

De conformidad con lo que establece el Artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
por instrucciones del C. Dip. Francisco Javier Pérez Salinas, Presidente de la Directiva del 
Congreso del Estado y en suplencia de la Secretaría, me permito informar a Usted, que en la 
Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy, se eligió a los integrantes de la Directiva, que 
presidirá los trabajos durante el mes de junio del año en curso, resultando electos: 

PRESIDENTE: 
VICE-PRESIDENTE: 
SRIO. PROPIETARIO: 
SRIO. PROPIETARIO: 
SRIO. SUPLENTE: 
SRIO. SUPLENTE: 

DIP. JULIÁN MEZA ROMERO. 
DIP. CARLOS ALBERTO ANAYA DE LA PEÑA. 
DIP. CHRISTIAN PULIDO ROLDÁN. 
DIP. MYRLEN SALAS DORANTES. 
DIP. YOLANDA TELLERÍA BELTRÁN. 
DIP. VIANEY LOZANO RODRÍGUEZ. 

Asimismo y a efecto de dar cumplimiento a lo que prevé el Párrafo Segundo del Artículo 
invocado. pido a Usted. dicte sus respetables instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que se dé a conocer en el Periódico Oficial del Estado, la Elección referida. 

Sin otro particular, quedo d 

LIC. BERT: ONIO MORALES SALOMÓN. 
BAMS/cdv'. " .. ·' ';'"'º 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

3 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

JOSE t-KANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 8 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DETULA-TEPEJI. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que Je confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
DECRETA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En Sesión Ordinaria de fecha 26 de abril del año en curso, nos fue turnado el 
Oficio de fecha 20 de abril de 2011, enviado por el Secretario de Gobierno del Estado, con el 
que anexa la Iniciativa de Decreto que modifica diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, presentada por el Lic. José 
Francisco Olvera Ruiz, Gobernador Constitucional del Estado. 

SEGUNDO.- El asunto en estudio, se registró en el Libro de Gobierno de la Primera Comisión 
Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, con el número 07/2011. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión que suscribe, es competente para conocer sobre el presente 
asunto, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75 y 77 fracción 11 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo. 

SEGUNDO.- Que los Artículos 47 fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 
124 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, facultan al ciudadano Gobernador del 
Estado para iniciar Leyes y Decretos, por lo que la Iniciativa que se estudia reúne los requisitos 
estipulados en Ley. 

TERCERO.- Que en este contexto, quienes integramos la Primera Comisión Permanente de 
Legislación y Puntos Constitucionales, coincidimos con lo expresado en la Exposición ·de 
Motivos de la Iniciativa en análisis, al referir que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
establece en su Eje 3 "Igualdad de oportunidades", Objetivo 14, la necesidad de ampliar la 
cobertura educativa, favoreciendo la equidad y mejorando la calidad y pertinencia de la 
educación superior, mediante la creación de nuevas Instituciones de Educación Superior, 
aprovechando la capacidad instalada, así como, diversificando los programas y fortaleciendo 
las modalidades educativas; para lo cual, se han formulado, el Programa Sectorial de 
Educación 2007-2012, el Programa Integral de Fortalecimiento Institucional y el Programa de 
Apoyo al Desarrollo de la Educación Superior, entre otros. 

CUARTO.- Que las políticas Estatales en materia de Educación, son la alternativa más 
contundente para propiciar de manera directa el desarrollo potencial del ser humano, que lo 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



4 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011. 

coloca con mayores posibilidades de acceder a condiciones más favorables de bienestar y 
propicia condiciones para garantizar los valores sociales, democráticos y la justicia social, entre 
cuyos objetivos se contempla brindar a la población hidalguense una educación con equidad y 
calidad que permita el desarrollo de las capacidades, habilidades y valores individuales y 
colectivos, así como impulsar la reorientación de la oferta educativa a la vocación productiva y 
mercado laboral de las distintas regiones, además fomentar y promover la investigación 
científica y tecnológica en las Instituciones de Educación Superior orientada a la solución de 
problemas locales y regionales. 

Que uno de los objetivos en materia Educativa Estatal, es lograr transformaciones estructurales 
para la consolidación académica de un sistema de educación superior de alta calidad, con 
suficiente cobertura, oferta educativa y vinculado con la sociedad, que funcionará con equidad y 
formará ciudadanos profesionales, creativos y científicos comprometidos con el Estado y el 
país. Los cuerpos académicos desarrollan líneas de generación y aplicación del conocimiento e 
investigación y desarrollo tecnológico, pertinentes al desarrollo Estatal y Nacional; asimismo, se 
requiere consolidar el Sistema Educativo Estatal, mediante el incremento y mejoramiento del 
desarrollo profesional de los actores educativos con criterios de equidad, igualdad de 
oportunidades y justicia social. 

QUINTO.- Que es de referir, que el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, establece en 
su Objetivo 2, ampliar las oportunidsdes educativas para reducir desigualdades entre grupos 
sociales, cerrando brechas e impulsando la equidad, para lo cual en su Estrategia 2.12 
establece la de aumentar la cobertura de la educación superior y diversificar la oferta educativa 
fomentando la creación de nuevos programas de estudio, donde lo justifiquen los estudios de 
factibilidad y que, a su vez, se articule con las necesidades de desarrollo Estatal y regional; así 
mismo, dentro de los objetivos se establecen las bases para la operación, funcionamiento y 
desarrollo de educación abierta y a distancia, en el nivel superior, mediante el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación con alcance Nacional e Internacional. 

SEXTO.- Que en tal sentido, el Programa de Apoyo al Desarrollo de la Educación Superior, 
expresa, que en congruencia con los objetivos y estrategias del Programa Sectorial de 
Educación 2007-2012, la Secretaría de Educación Pública, ha fomentado en las Instituciones 
de Educación Superior la mejora continua de la calidad de los programas educativos, lo que se 
refleja en el creciente número, tanto de Programas de Técnico Superior Universitario, como de 
Licenciatura reconocidos por su buena caffdad, es decir, que han sido clasificados en el nivel 1 
del Padrón de Programas Evaluados por los Comités lnterinstitucionales para la Evaluación de 
la Educación Superior o logrado su acreditación por los organismos reconocidos por el Consejo 
para la Acreditación de la Educación Superior. 

SÉPTIMO.- Que el Programa Integral de Fortalecimiento Institucional, tiene como objetivo la 
mejora continua de la calidad de los programas educativos y servicios que ofrecen las 
Instituciones de Educación Superior públicas participantes. Este Programa, opera a partir de la 
aplicación de los recursos que provienen del Fondo de Modernización para la Educación 
Superior y del Fondo de Inversión para Universidades Públicas con Programas Evaluados, se 
relaciona con la Estrategia 14.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012: que estipula, 
consolidar el perfil y desempeño del personal académico y extender las prácticas de evaluación 
y acreditación para mejorar la calidad de los programas de educación superior, a su vez, el 
Programa, contribuye al cumplimiento del objetivo 14 de dicho Plan: ampliar la cobertura, 
favorecer la equidad y mejorar la calidad y pertinencia de la Educación Superior. 

OCTAVO.- Que la educación es una de las prioridades del Gobierno de Hidalgo, para mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes y ampliar sus posibilidades de superación, planteando 
como uno de sus retos, el garantizar el acceso equitativo a una educación integral y de calidad 
que ofrezca oportunidades de progreso, que se logre con la participación de todos: autoridad, 
sociedad, maestros, alumnos y padres de familia, lo cual permitirá alcanzar las metas 
planteadas y participar con éxito en la sociedad del conocimiento; uno de los compromisos es 
generar nuevos y mejores conocimientos en armonía con el mundo natural, incorporando de 
manera permanente las innovaciones exitosas en todos los niveles e instituciones que lo 
conforman, para la consolidación .de la formación de los ciudadanos de Hidalgo. 

Es de referir que en educación superior se avanza hacia el establecimiento de un modelo 
educativo, para la formación profesional y la concepción del aprendizaje, sean los principios 
que orienten los programas en los que la ética y valores, son los elementos centrales de la 
propuesta educativa. 
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NOVENO.- Que la Iniciativa en estudio, expresa que el Programa Institucional de Desarrollo de 
la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, tiene como uno de sus propósitos, asegurar la 
calidad de la enseñanza en el modelo educativo de mejora continua, bajo el que opera la 
universidad, cuyo objetivo es la formación de profesionales que adquieran los conocimientos, 
habilidades, valores y actitudes necesarios para impulsar el desarrollo social de la región, de la 
entidad y del país integrándose dichos profesionales al sector productivo. 

DÉCIMO.- Que es referir, que el Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU), 
aprobó en su Décima Sexta Reunión Nacional Plenaria Ordinaria, el Acuerdo R.16ª.14, que a la 
letra dice: "~I CONAEDU acuerda que las universidades tecnológicas amplíen su oferta 
educativa para que, además del nivel de Técnico Superior Universitario, impartan planes y 
programas de Licenciatura". 

DÉCIMO PRIMERO.- Que derivado del Acuerdo del Consejo Nacional de Autoridades 
Educativas, descrito en el punto que antecede, la Federación, por conducto de la Secretaría de 
Educación Pública y el Estado de Hidalgo, con fecha 30 de abril de 2009, suscribieron el 
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación para la creación, operación y apoyo 
financiero de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, en el que se estableció que la 
Universidad tendría por objeto entre otros, formar Técnicos Superiores Universitarios que hayan 
egresado del bachillerato, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de 
problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y 
tecnológicos, así como, ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y 
para egresados del nivel Técnico Superior Universitario o profesional asociado de otras 
Instituciones de Educación Superior, que permita a los estudiantes alcanzar el nivel académico 
de Licenciatura. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en cumplimiento al Convenio Modificatorio citado en el punto que 
antecede, la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, requiere ampliar su oferta educativa 
mediante la impartición del nivel de Licenciatura, lo cual permitirá contribuir al cumplimiento de 
los objetivos y estrategias de los Planes de Desarrollo y Programas de Educación, tanto 
Nacionales como Estatales y con ello a su vez, impulsar el desarrollo económico y bienestar 
social de la región, la Entidad y el País. 

DÉCIMO TERCERO.- Que en esa tesitura, se hace necesario, modificar la Ley Orgánica de la 
Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 22 de 
septiembre de 2008, en los términos que se presentan en la Iniciativa en estudio; las 
modificaciones propuestas, están sustentadas en los instrumentos de Ley descritos en los 
puntos que anteceden y coyunturalmente se precisan algunos aspectos de la Ley vigente, 
consecuentemente se reforma el Artículo 4 del objeto de la Universidad, en la fracción 11, se 
precisa: que los Técnicos Superiores Universitarios hayan egresado del bachillerato y que 
estén vinculados con las necesidades regionales, Estatales y Nacionales, se reforma la 111 para 
regular la facultad de la Universidad para impartir el nivel de Licenciatura, la fracción XI, se 
reforma para regular la educa.ción abierta y a distancia mediante el uso de tecnologías de la 
información y se recorre la numeración de las fracciones y se adicionan las fracciones XII y XIII 
de este numeral, quedando en trece fracciones; en el Artículo 5, reforman las fracciones 1 a VI 
para dar cumplimiento al objeto de la Universidad, se recorre la numeración de las fracciones, 
se reforman las fracciones VII a XIII y se adicionan las fracciones XIV a XXIV destacando que 
entre dichas fracciones se regulan servicios que puede proporcionar la Universidad, la facultad 
de revalidar y reconocer estudios de otras instituciones e implementar apoyos a estudiantes 
indígenas, de tal forma que dicho Artículo termina con veinticuatro fracciones; se reforma el 
Artículo 1 O en el cual se crea la figura del Prosecretario; se reforma la fracción VI 1 del Artículo 
14 para estar acorde a la Ley de Entidades Paraestatales; en el Artículo 19, se reforman las 
fracciones VII a XXI, para dar facultad al rector de otorgar reconocimientos y certificados 
oficiales con valor curricular, se recorre la numeración y las fracciones XVI y XVIII, se 
homologan con la reforma de la fracción VII del Artículo 14 en congruencia con la Ley de 
Entidades Paraestatales; se adicionan las fracciones XXIII y XXIV, de tal forma que dicho 
Artículo se cierra con veinticuatro fracciones; se reforma el Artículo 23 para reconocer el 
Consejo de Vinculación y Pertinencia; se modifica la denominación del capítulo 111, del Título 111 
y se reforma el Artículo 26 para estar acorde con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento; por último, se deroga el capítulo 11, del 
Título sexto y el Artículo 40 por considerarse una regulación que no se requiere en Ley 
Orgánica. Con las modificaciones que se presentan se tratan de evitar vacíos legales e 
institucionales que tiendan a originar lagunas de Ley, por lo que, derivado del estudio y análisis 
de la Iniciativa, es de considerar pertinente su aprobación. 
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6 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA-TEPEJI. 

Artículo Único.- Se reforman los Artículos: 4, fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI; 5, 
fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII; 10; 14 fracción VII; 19, fracciones VII, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII; 23; la denominación del 
capítulo 111 del Título tercero DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL y 26; se adicionan: las fracciones XII y XIII al Artículo 4; XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV al Artículo 5; XXIII y XXIV al Artículo 19; y 
se deroga el Capítulo 11 del Título sexto y el Artículo 40 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Tecnológica de Tula-Tepeji, para quedar como sigue: 

Artículo 4 ... 

1.-

11.- Formar Técnicos Superiores Universitarios, que hayan egresado del bachillerato, aptos 
para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido 
de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos, vinculados 
con las necesidades regionales, Estatales y Nacionales; 

111.- Formar licenciados, que hayan egresado de la Universidad o de otras Instituciones de 
Educación Superior, del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado, a 
través de los programas de continuidad de estudios; 

IV.- Realizar investigación aplicada e innovación científica y tecnológica, así como desarrollar 
estudios o proyectos en las áreas de su competencia, y editar obras en su caso; de 
acuerdo con la planeación y desarrollo de las políticas Nacional y Estatal de ciencia y 
tecnología, que se traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al 
mejoramiento y mayor eficiencia de la producción de bienes o servicios, así como a la 
elevación de la calidad de vida de la región apoyando las estrategias de desarrollo del 
Estado de Hidalgo; 

V.- Desarrollar e impartir, programas educativos de calidad, para la formación tecnológica; 
así como las estrategias que le permitan atender las necesidades de la Entidad y 
contribuyan a garantizar el acceso de la población al servicio educativo; 

VI.- Contribuir al desarrollo del Sistema de Educación Superior del Estado de Hidalgo; 

VII.- Fomentar e impulsar la vinculación entre los diferentes niveles y subsistemas 
educativos, a través de órganos colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia 
educativa, de difusión cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral 
de los educandos en un marco de fomento a los valores universales; 

VIII.- Desarrollar las funciones de vinculación, con los sectores productivos de carácter 
público, privado y social, estableciendo una red efectiva, con dichos sectores que 
coadyuve al desarrollo regional, a través de la aplicación y transferencia del 
conocimiento tecnológico y a la generación de bienes y servicios; 

IX.- Impulsar estrategias que faciliten la movilidad académica de los educandos con 
Instituciones de Educación Superior Nacionales y Extranjeras; 

X.- Contribuir con el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad 
educativa en el Estado; 

XI.- Establecer las bases para la operación, funcionamiento y desarrollo de educación 
abierta y a distancia, en el nivel superior, mediante el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación, con alcance Nacional e Internacional; 
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XII.- Coadyuvar a la preparación técnica de los trabajadores para su mejoramiento 
económico, intelectual y social; y 

XIII.- Promover y difundir los valores sociales y culturales de la Nación, a fin de crear entre los 
educandos la conciencia universal y actitudes a favor de la paz, la solidaridad y la 
democracia. 

Artículo 5 ... 

1.- Impartir educación de calidad para la formación de Técnicos Superiores Universitarios 
que hayan egresado del bachillerato, aptos para la aplicación de conocimientos y la 
solución creativa de problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los 
avances científicos y tecnológicos, vinculados con las necesidades regionales, Estatales 
y Nacionales; 

11.- Ofrecer e impartir programas de continuidad de estudios para sus egresados y para 
egresados del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras 
Instituciones de Educación Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar el nivel 
académico de Licenciatura; 

111.- Desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia, que se traduzcan en 
aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor eficiencia de la 
producción de bienes y servicios y a la elevación de la calidad de vida de la región; 

IV.- Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la región; 

V.- Promover la cultura científica y tecnológica a nivel local, regional, Estatal, Nacional e 
1nternaciona1; 

VI.- Desarrollar las funciones de vinculación a nivel local, regional, Estatal, Nacional e 
!internacional, con los sectores público, privado y social; 

VII.- Planear, desarrollar y evaluar actividades de investigación aplicada e innovación 
científica y tecnológica; 

VIII.- Impulsar estrategias de participación y concertación con los sectores público, privado y 
social, para la proyección de las actividades productivas, con eficiencia y sentido social, 
basadas en la vocación productiva de su área de influencia; 

IX.- Contar con un Sistema Integral de Gestión de Calidad; 

X.- Promover la formación, actualización y evaluación continua del profesorado y personal 
administrativo, así como el desarrollo y consolidación de los cuerpos académicos; 

XI.- Prestar servicios de educación continua, para cubrir las necesidades de actualización de 
los egresados, así como las del sector industrial, comercial y de servicios, a nivel local, 
regional, Estatal, Nacional e Internacional; 

XII.- Prestar Servicios Tecnológicos de impacto ambiental, de operación, de mantenimiento, 
de inspección y de seguridad industrial, a nivel local, regional, Estatal, Nacional e 
Internacional; 

XIII.- Contar con una estructura orgánica dinámica que permita la operación institucional; 

XIV.- Mantener actualizada la normatividad aplicable a la Universidad; 

XV.- Fomentar e impulsar procesos de evaluación externa de los programas educativos y de 
la gestión institucional para fortalecer una cultura de transparencia y rendición de 
cuentas; 

XVI.- Establecer estrategias y operar mecanismos institucionales para promover la 
acreditación de los Programas Educativos; 

XVII.- Contar con un sistema integral de información para la toma de decisiones y contribuir al 
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8 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011. 

desarrollo e implantación del Sistema de Información del Subsistema de Universidades 
Tecnológicas; 

XVIII.- Contar con los espacios físicos, infraestructura, tecnología y el personal docente, para la 
operación y funcionamiento de la educación abierta y a distancia en el nivel superior, 
haciendo uso de las tecnologías de la información y comunicación; 

XIX.- Promover la certificación, por normas internacionales, de los procesos estratégicos de la 
Universidad; 

XX.- Organizar y alentar el acceso a la cultura y al deporte en todas sus manifestaciones; 

XXI.- Implementar programas de apoyo a estudiantes indígenas tendientes a fomentar la 
igualdad de oportunidades y promover la multiculturalidad entre la Comunidad 
Universitaria; 

XXII.- Celebrar convenios con instituciones y organismos nacionales y extranjeros para la 
realización de proyectos específicos de investigación, para la prestación de servicios de 
asesoría técnica, o para otros rubros, con los sectores público, social y privado; 

XXIII.- Revalidar y reconocer estudios realizados en otras instituciones educativas, tanto 
Nacionales como Extranjeras, así como establecer equivalencias, de conformidad con el 
Sistema Nacional de Créditos y Equivalencias; y 

XXIV.- Cumplir con lo demás que le señale el presente Decreto y otras disposiciones legales. 

Artículo 10. El Consejo Directivo contará con un Secretario y un Prosecretario, que serán 
nombrados por su Presidente, a propuesta del Rector, los cuales tendrán derecho a voz pero 
no a voto; el Secretario, será quien organice y coordine la planeación, registre y dé seguimiento 
a los acuerdos del Consejo, el Prosecretario .coadyuvará con el Secretario en el desarrollo de 
sus funciones. 

Artículo 14 ... 

l. a VI .... 

VII. Nombrar y remover a propuesta del Rector, a los servidores públicos de la Universidad que 
ocupen las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la fijación de 
sueldos, prestaciones y conceder licencias. 

VIII. a XVI. ... 

Artículo 19 ... · 

l. a VI .... 

VII.- Otorgar al personal docente conforme a las disposiciones legales aplicables, 
nombramientos o certificados oficiales con valor curricular, como consecuencia de su 
entrega y esfuerzo de superación personal en aras de la educación y la cultura; que 
coadyuve a la formación integral de los alumnos, previa evaluación y determinación 
colegiada de la Comisión Dictaminadora que en su caso corresponda; 

VIII.- Otorgar reconocimientos a personas físicas o morales que se distingan por la realización 
de actividades académicas, culturales, artísticas o de otra naturaleza, realizadas al 
interior de la Universidad, en beneficio de los alumnos o del personal; 

IX.- Ejercer en forma responsable el presupuesto de la Universidad y preservar los bienes 
que constituyen el patrimonio de la misma; 

X.- Establecer en consulta con los Secretarios, Directores y demás funcionarios las medidas 
administrativas y operativas adecuadas para el buen funcionamiento de la Universidad: 

XI.- Celebrar los convenios, contratos y acuerdos en representación de la Universidad, para 
el cumplimiento del objeto del Organismo; 
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13 de Junio de 2011. PERIODICO OFICIAL 

XII.- Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones que expida el Consejo Directivo; 

XIII.- Presentar en forma anual, al Consejo Directivo para su aprobación, los informes de la 
Evaluación Programática Presupuesta!, del Ejercicio del Presupuesto y los Estados 
Financieros de la Univeísidad, previo dictamen de éstos por parte de un auditor externo 
y opinión del Comisario Público; 

XIV.- Presentar al Consejo Directivo para su aprobación la integración de un fondo de reserva 
equivalente a cuando menos dos meses del costo de operación de la Universidad; 

XV.- Rendir al Consejo Directivo un informe en cada sesión ordinaria, debiendo ser uno de 
ellos, el informe anual de las actividades realizadas por la Universidad en el ciclo escolar 
anterior; 

XVI.- Someter propuestas al Consejo Directivo, para el nombramiento y remoción de los 
servidores públicos de la Universidad que ocupen las dos jerarquías administrativas 
inferiores al Rector, así como, proponer la fijación de sueldos, prestaciones y licencias; 

XVII.- Presentar al Consejo Directivo para su aprobación, los contenidos regionales de los 
Planes y Programas de Estudio y sus reformas, en congruencia con los lineamientos 
que expida la Secretaría de Educación Pública; 

XVIII.- Contratar y remover al personal de la Universidad, y por lo que se refiere a los 
servidores públicos que ocupen las dos jerarquías administrativas inferiores al Rector, 
dando cumplimiento a la fracción XVI de este Artículo; 

XIX.- Administrar y ejercer los ingresos que obtenga la Universidad por los servicios que 
preste en el ejercicio de sus facultades y en el cumplimiento de su objeto; 

XX.- Elaborar las disposiciones internas necesarias para el buen funcionamiento 
administrativo y docente de la Universidad; 

XXI.- Promover el proceso de evaluación diagnóstica externa de los programas académicos, 
como etapa previa a su acreditación, por Organismos reconocidos por el Consejo 
Directivo para la Acreditación de la Educación Superior. De igual forma, la certificación 
de los procesos estratégicos de gestión; 

XXII.- Presentar, para su aprobación, al Consejo Directivo, la propuesta de los miembros para 
la integración de los órganos colegiados, consultivos y del patronato, así como las reglas 
de su funcionamiento; 

XXIII.- Realizar actos de dominio previa autorización del Consejo Directivo, de administración y 
para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales que conforme a la Ley 
requieran cláusula especial. Con exclusión de la facultad de dominio, otorgar o delegar 
la representación de tales facultades al Abogado General. 

La facultad de dominio queda acotada, al voto mayoritario del Consejo Directivo; y 

XXIV.- Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 23.- En la conformación de los Órganos Colegiados, como el Consejo de Vinculación y 
Pertinencia, el Consejo de Participación Social, y Consultivos, como el Patronato, existirá la 
participación de representantes de organizaciones sociales y productivas que puedan apoyar el 
desarrollo de la Universidad. 

CAPÍTULO 111 
DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

Artículo 26.- En esta materia la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, como integrante del 
sujeto obligado, Poder Ejecutivo del Estado, se apegará a lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, su 
Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 
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10 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011 

Artículo 40.- Se deroga 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
Publicación en el Periódico Oficial del Estado 

ARTiCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones de igual rango o naturaleza que 
se opongan al presente Decreto 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

DIP. HEME 

cdv'. / 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO~ 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL ONCE. 

ISCO OLVERA RUIZ 
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13 de Junio de 2011. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 1 Y 61 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO Y 5 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que nuestro Estado lleva por nombre, orgullosamente, el del Padre de la 
Patria: Don Miguel Hidalgo y Costilla; en apego al Decreto del 16 de enero de 1869, 
expedido por el Presidente Don Benito Juárez García . 

SEGUNDO.- Que el Escudo ideado por el político, pensador y escritor Mexicano José 
Vasconcelos, y diseñado en 1922 por Diego Rivera, notable pintor Mexicano, 
considerado uno de los principales muralistas de nuestro País, fue reconocido como 
Escudo Oficial del Estado de Hidalgo, mediante Decreto del 22 de diciembre de 1979, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 24 de enero de 1980. 

TERCERO.- Que el Escudo Oficial del Estado de Hidalgo como símbolo de la Entidad, 
representa la independencia de nuestro País, la serranía hidalguense, la minería, la 
libertad y la victoria, motivos suficientes de respeto que se deben profesar para su 
debida difusión. 

CUARTO.- Que para evitar que se alteren las características, el diseño artístico y las 
dimensiones de nuestro Escudo Oficial, es necesario definir de manera precisa la forma 
y los rasgos que se requieren para difundir la imagen gubernamental en medios 
impresos y electrónicos. 

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

PARA EFECTOS DE IMPRESIÓN Y DIFUSIÓN 
DEL ESCUDO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

Capítulo Primero 

Del Símbolo del Estado 

Artículo 1.- El Escudo del Estado de Hidalgo, símbolo de la Entidad, queda sujeto en 
cuanto a sus características, difusión y uso al presente Decreto, y será objeto de 
respeto y honores en los términos que éste prescribe. 

Capítulo Segundo 

Del Escudo 

Artículo 2.- Para la impresión y difusión del Escudo Oficial del Estado de Hidalgo, 
además de reproducirse fielmente con lo estipulado en el Decreto Número 55, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 24 de enero de 1980, deberá 
contar con las características y dimensiones de la Retícula Modular siguiente: 
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12 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011. 

1. Modulo 2x-3y Campana de bronce pendiente de un madero. 
2. Modulo 4x-3y Gorro frigio de gules, adornado con tres ramas de laurel. 
3. Modulo 3x-4y Montaña de sinople (color verde heráldico). 
4. Modulo 3x-5y Caja de guerra. 
5. Modulo 2x-5y Primera horadación en el campo. 
6. Modulo 3x-6y Segunda horadación en el campo. 
7. Modulo 4x-5y Tercera horadación en el campo. 
8. Bandera en color azul, conteniendo el centro la imagen de la virgen de Guadalupe. 
9. Bandera Nacional con sus colores y símbolos oficiales. 
1 O. Modulo 7y - 1 x, 2x, 3x, 4x y 5x Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Artículo 3.- Toda reproducción del Escudo Oficial del Estado de Hidalgo, ya sea en 
medios impresos o electrónicos debe corresponder fielmente al modelo y las 
características a que se refiere el Artículo 2 de este Decreto, el cual no podrá variarse o 
alterarse bajo ninguna circunstancia. 

Capítulo Tercero 

De la Utilización 

Artículo 4.- El Escudo del Estado de Hidalgo será utilizado exclusivamente como 
imagen en toda la correspondencia, papelería oficial, publicidad y propaganda de las 
dependencias de los tres poderes del Estado, quedando prohibido utilizarlo en 
documentos particulares. 

Artículo 5.- Su reproducción podrá ser colocada en todas las oficinas públicas, 
instituciones culturales, planteles educativos, monumentos y placas conmemorativas. 
Podrá figurar también en la indumentaria, pendones o distintivos de organizaciones 
deportivas o similares del Estado de Hidalgo. 
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TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su Publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, a los tres días del mes de iunio del año dos mil once. 

EL GOBERNADO 
DEL ESTA O 

LIC. JOSÉ F 

UCIONAL 
LGO 

O OLVERA RUIZ 
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14 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011 

DE FDUCACIÓN PUBLICA 

HILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 
.. \ 

'<.,." 
·-¡~-,· . .. 
'"' " 
: ~ 

RID-$.LGO 

CIRCULAR No. 003 

Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, a 19 de mayo de 2011 

ce. DIRECTORES DE ÁREA, JEFES DE DEPARTAMENTO, 
COORDINADORES DE ZONA, DIRECTORES Y COORDINADORES DE 
CADA UNO LOS CENTROS EDUCATIVOS 
DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL 
ESTADO DE HIDALGO 
P R E S E N T E S. 

Con fundamento en los Artículos 1, 2 y 17, fracción 1, VI y VIII de la Ley del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo y, en relación con los numerales 1 y 32 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública; 1, párrafo segundo, 4, 5, 6 y 7 de la Ley Estatal del Procedimiento 
Administrativo, todas del Estado de Hidalgo, y considerando que actualmente no existe dentro 
de la normatividad del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, Artículo que establezca los 
requisitos de ingreso del personal que ocupen los cargos de Director y Subdirector de los 
diferentes Centros Educativos del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, tengo a bien 
emitir la 

C 1 R CU LAR No. 003 

TODA PERSONA QUE OCUPE EL CARGO DE DIRECTOR, SUBDIRECTOR O 
COORDINADOR DE CUALQUIER CENTRO EDUCATIVO DEL COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE HIDALGO, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1.- Experiencia docente o administrativa de cinco años como mínimo; 

2.- Dedicación de tiempo completo en el centro educativo; 

3.- Poseer título de licenciatura o su equivalente; 

4.- Experiencia en el desarrollo de proyectos de gestión, innovación y mejora continua en la 
educación; 

5.- Conocimiento de las características del modelo educativo del centro educativo donde 
labora; y 

6.- Contar con las competencias establecidas en el "Acuerdo 449 por el que se 
establecen las competencias que definen el Peñil del Director en los planteles que 
imparten Educación del tipo Medio Superior." 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

ATENTAMENTE 
"UN ESPACIO PARA TRANSFORMAR NUESTRO TIEMPO" /// 

LIC. MANUEL ÁNGEL VIL/AGRÁN VALDESPINO 
DIRECT~~NERAL DEL COLEGIO DE 

BACHILLr __ s DEL ESTADO DE HIDALGO 

// 
/ 
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ARi/\ DE EDUCACION PUBLICA 
DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 

CIRCULAR No. 004 

Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, a 19 de mayo de 2011. 

ce. DIRECTORES DE LOS CENTROS EDUCATIVOS 
DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL 
ESTADO DE HIDALGO 
P R E S E N T E S. 

De conformidad a las facultades y obligaciones que me confieren los Artículos 1, 2 y 17, 
fracción 1 y VI de la Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, 36, fracciones XV, 
XXVIII y XXIX del Estatuto Orgánico de este Colegio y 72, fracción X del Reglamento de Control 
Escolar del COBAEH, y en relación con los numerales 1 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, 1, párrafo segundo, 4, 5, 6 y 7 de la Ley Estatal del Procedimiento 
Administrativo, todas del Estado de Hidalgo, y con la finalidad de cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones reglamentarias de este Colegio, así como promover y consolidar un 
espacio educativo que brinde seguridad, salubridad e higiene a los estudiantes que forman 
parte de este Organismo Descentralizado, tengo a bien emitir la presente Circular Número 
004, en los siguientes términos: 

1.- Se mantendrá restringida la salida de los alumnos de las instalaciones que ocupe el 
Centro Educativo, durante el horario de clases, incluyendo el receso. 

11.- La salida de uno o varios alumnos, sólo podrá efectuarse con autorización por escrito del 
Director del Centro Educativo, o en su caso, del subdirector o quien en ese momento se 
encuentre a cargo, cuando el padre, madre, tutor o quien ejerza la custodia del alumno, 
previa identificación, lo solicite de manera personal o por escrito, adjuntando siempre 
copia simple de identificación oficial con fotografía. 

111.- En los casos, en que el alumno sea mayor de edad, éste podrá realizar de manera 
personal su solicitud. Cumpliendo con los requisitos señalados en la fracción que 
antecede. 

IV.- Queda restringido a los alumnos comprar alimentos a personas que vendan a través de 
la reja perimetral del Centro Educativo. 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

ATENTAMENTE 
"UN ESPACIO PARA TRANSFORMAR NUESTRO TIEMPO" 

//./ 
/ ,/ 

LIC. MANUEL ÁNGEL Vt~GRÁN VALDESPINO 
DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE 

BACHTS DEL ESTADO DE HIDALGO 

.·. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

~A.:- GOBIE;:¡NO DEL ESTADOj HIDALGO ____ ...... 
...,·-;_ -"..'.:,;:).;,,_:;. 

CONVOCATORIA: 017 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
MATERIAL DE LABORATORIO; VEHÍCULOS; 330 PARES DE ZAPATOS TIPO BORCEGUI; HERRAMIENTAS MENORES; LLANTAS; MATERIAL PARA BIENES INFORMÁTICOS Y MATERIAL DE OFICINA, DE 
CONFORMIDAD CON LD SIGUIENTE: 

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura económica Capital contable 
adauirtr bases apertura técnica mlnimo l'éOUerido 

42085001-071-11 $1,000.00 14/06/2011 15/06/2011 17/06/2011 21/06/2011 $115,000.00 
(SEGUNDO PROCEDIMIENTO) Costo en Banco $900.00 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

Partida ClaveCABMS Descrh>clón Cantidad Unidad de Medida 
1 1060600162 DISTANCIOMETRO CON TECNOLOGIA LASER 5 PIEZA 
2 1060600396 ODOMETRO DE 19 CMS. DE RADIO CONTADOR DE 05 DIGITOS 5 PIEZA 
3 C480000196 BOLSA HERMÉTICA PARA CADAVER MATERIAL POLIVINIL 198 PIEZA 
4 1060600000 REFLECTOR DE ALTA POTENCIA MANUAL Y LIGERO 2 PIEZA 
5 1090000398 SIERRA PARA NECROPSIA MODELO 810 (SON 17 PARTIDAS EN TOTAL) 3 PIEZA 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limita para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura económica Capital contable 
adquirir bases anertura técnica mlnimo mouerldo 

42085001-072-11 $1,000.00 14/06/2011 15/06/2011 17/06/2011 21/06/2011 $90,000.00 
(SEGUNDO PROCEDIMIENTO) Costo en Banco: $900.00 11 :00 horas 10:30 horas 10:30 horas 

n Partida ClaveCABMS Descrtoción Cantidad Unidad de medida 
i 1 1480800072 CAMIONETA TIPO PICKUP DOBLE CABINA FORO RANGER XL MODELO 2011 2 PIEZA 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura económica Capital contable 
adauirlr bases aoertura técnica mínimo """Uerldo 

42085001-073-11 $1,000.00 15/06/2011 16/06/2011 21/06/2011 23/06/2011 $25,000.00 
Costo en Banco $900.00 10:00 horas 11:00 horas 10:00 horas 

Partida ClaveCABMS Descrloción - Cantidad Unidad de medida 
1 C420000010 ZAPATO INDUSTRIAL TIPO BORCEGUI 330 PAR 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para Junta de aclarack>nes Presentación de proposiciones y Acto de apertura económica Capital contable 
adaulrlr bases aoertura técnica mlnimo MOuerldo 

42085001-074-11 $1,000.00 15/06/2011 16/06/2011 21/06/2011 23/06/2011 $25,000.00 
Costo en Banco: $900.00 11 :00 horas 11 :30 horas 10:30 horas 

Partida ClaveCABMS Descrioclón Cantidad Unidad de Medida 
1 C420000054 ESCOBA DE PLASTICO TIPO CEPILLO 160 PIEZA 
2 C390000588 MACHETE PULIDO 26" STO 300 PIEZA 
3 C390000610 PALA CUADRADA M "Y" CON MANGO 150 PIEZA 
4 C390000508 LIMA TRIANGULAR 8" 200 PIEZA 
5 C390000380 BIELDO 4 DTS MGO. 50" (SON 11 PARTIDAS EN TOTAL) 40 PIEZA 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para Junta de aclaraciones Presentación de. proposiciones y Acto de apertura económica Capital contable 
adouirir bases aoertura técnica mlnimo """Uerido 

42085001-075-11 $1,000 00 15/06/2011 16/06/2011 21/06/2011 23/06/2011 $130,000.00 
Costo en Banco: $900.00 12:00 horas 12:30 horas 11 :OO horas 

Partida ClaveCABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 
1 C660605024 LLANTAS 1100-20 DE 14 CAPAS 30 PIEZA 
2 C660605024 LLANTAS 1100-22 DE 14 CAPAS 16 PIEZA 
3 C660605024 LLANTAS 11 R-22 5 DE 16 CAPAS 16 PIEZA 
4 C660605024 LLANTAS 235/75 R16 12 PIEZA 
5 C660605024 LLANTAS 1300-24 16 CAPAS ( (SON 11 PARTIDAS EN TOTAL) 16 PIEZA 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura económica Capital contable 

adauirir bases aoertura técnica mínimo ""'uerido 
42085001-076-11 $1,000.00 14/06/2011 15/06/2011 17/06/2011 21/06/2011 $200,000.00 

Costo en Banco: $900.00 12:00 horas 11 :00 horas 13:30 horas 

Partida ClaveCABMS Oescrioción Cantidad Unidad de Medida 
1 C870000002 CINTA DATAPAC (DP059) 10 PIEZA 
2 C660400026 PAPEL STOCK FORMATODO 9 1/2X11" 1T BLANCO 3 MILLARES 40 CA.JA 
3 C870000028 CABEZAL HP CYAN (C4811A) 2 PIEZA 
4 C870000028 TINTA HP NEGRA 94 (C8765WL) 50 PIEZA 
5 C360000048 TONER HP NEGRO Q2612Al (SON 115 PARTIDAS EN TOTAL) 40 PIEZA 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para Junta de aclaraciones Pl'8$8ntación de proposiciones y Acto de apertura económica Capital contable 
adquirir bases a....m•ra técnica mlnlmo reauerklo 

42085001-077-11 $1.000.00 15/06/2011 16/06/2011 21/06/2011 23/06/2011 $160.000.00 
Costo en Banco: $900.00 13:00 horas 14:30 horas 12:00 horas 

Partida ClaveCABMS Oescripeión Cantidad Unidad de Medida 
1 C210000056 DESENGRAPADORA MODELO 851 250 PIEZA 
2 C210000208 BROCHE PARA ARCHIVO 8 CMS. 50 PZAS. C/U 600 CA.JA 
3 C660200006 CUADERNO PROFESIONAL 100 H RAYA ELEMENTAL 800 PIEZA 
4 C210000212 LAPICERO PUNTO MEDIO COLOR NEGRO M-250 13.470 PIEZA 
5 C210000236 PEGAMENTO PRITT 10 GRS. (SON 101 PARTIDAS EN TOTAL) 4,000 PIEZA 

1.- LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
11.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EXCLUSIVAMENTE PARA CONSULTA E IMPRESIÓN EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX.: PARA EL PAGO DE LAS BASES DEBERÁ 
OBTENER UNA REFERENCIA BANCARIA LA CUAL PODRÁ SER PROPORCIONADA ACUDIENDO DIRECTAMENTE A LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES, SITA 
EN PALACIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN COL CENTRO EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, Y EL IMPORTE A PAGAR SERÁ DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), O BIEN SI SE OBTIENEN LAS 
BASES POR COMPRAN ET, SE DEBERÁ SOLICITAR VIA TELEFÓNICA LA REFERENCIA BANCARIA AL NÚMERO TELEFÓNICO (017717176293). EN UN HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS Y EL IMPORTE A PAGAR SERÁ 
DE $900.00 (NOV~CIENTOS PESOS 00/100 M.N.). EL PAGO SE REALIZARA EN LOS SIGUIENTES BANCOS: BBVA BANCOMER NÚMERO DE CONVENIO CIE 615676; BANORTE NÚMERO DE EMPRESA 12078; 
SANTANDER CUENTA 65501315205; HSBC NÚMERO DE CONVENIO RAP 5170; SCOTIABANK INVERLAT NÚMERO DE CONVENIO 1052; BANAMEX NÚMERO DE ESTABLECIMIENTO 073516; BANCO DEL BAJIO 
NÚMERO DE CUENTA 2282556; BANCO AZTECA ELEKTRA NÚMERO DE CUENTA 1720188792165. A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
(DEBERÁN PRESENTAR EL COMPROBANTE DE PAGO EXPEDIDO POR LAS INSTITUCIONES DE COBRO AUTORIZADAS), ASI COMO El REGISTRO DE PARTICIPACIÓN QUE EXPIDE El SISTEMA COMPRANET. 
ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE Y SE PODRÁ CANJEAR POR UN RECIBO DE COMPROBANTE DE PAGO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE LICITACIONES. EXCEPTO PAGOS POR BANCANET. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS 
BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. DEBERÁ ESTAR VIGENTE DESDE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, HASTA LA FIRMA DEL PEDIDO/CONTRATO EN CASO DE 
SER ADJUDICADO. 
IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 SEGUNDO PISO, DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
VI.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No. V. 
VII.- EL LUGAR. FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VIII.- EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁ SEGÚN BASES. 
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18 PERIODICO OFICIAL 

Secretaría de Educación Pública de Hidalgo 

Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa 

13 de Junio de 2011. 

/ ) 
~-:i 

~' t"~ ti t • ;it1 ·1--i ••) :-tlguensed<?-la 
Ld· ,H"-!"'" f<¡r if ISÍ(.;.'lFducdtiV'd ~·º TffR~A f![ TRABAJO 

Convocatoria Pública Multiple No. 007-11 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, y de conformidad con los 
artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y 23 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciónes de carácter Nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado, con cargo a los recursos autorizados por la Secretaria de Finanzas, de conformidad con lo siguiente 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. de Licitación-- Costo de tas bases Fecha Umlte Visita al lugar de la Junta de Presentación de --.--Acto de l 
Proposiciones y Apertura Apertura 1 para adquirir obra o loa trabajos Aclaraciones 

1----------+--------+---=ba:::•::::es=--+----------+---- Técnica Económic0 
42902001-016-11 Convocante 

1 $ 1.500 ºº 

1

. 17/06/2011 16/06/2011 
1 Banco 12:00 horas 

- clave f:sc ... t--$-~ '-35
º oc Descripción General de la Obra 

L _ _ic;_c:_~g~¡ 

20/06/2011 
10 00 horas 

Plazo de Ejecución 

24/06/2011 
1 o 00 horas 

Fecha de 
Inicio 

Fecha 
Terminación 

29/06/20~ 1 

10 00 hora~ 

' 
Capital Contable 1 

Requerido __j 

1 i DEMOLICION Y CONSTRUCCION DE DOS AULAS 
Í DIDACTICAS. SERVICIOS SANITARIOS Y DIRECCION EN 

ESTRUCTURA REGIONAL, EN EL PRESCOLAR PROFA 
AGIPRINA MOGICA MOGICA EN LA LOCALIDAD DE 
HUlJUTLA DE REYES (COLONIA ROJO LUGO), 

150 Días 
Naturales 

4/07/2011 
1 i 

30/11 /2011 ! $ 250,000 00 

· MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES. ' 
Nu. de u.·ctt.aciÓ. nr· Costo de. las bases Fecha limite Visita al lugar de la Junta de Presentación de t·--Acto-de- · - -~ 

para adquirir obra o los trabajos Aclaraciones Proposiciones y Apertura 1 Apertura 
4;~9020.01 0~7- i1 , --Convo_c_a_n-te-----+---ba_s_es __ ,__ _______ -+----------+------'-T=.:éc::.:n:.:.ic::::a:........ ___ ~_EcollQ_l!li_<:a 

$ 1,5Uú.OO 17/06/2011 16/06/2011 20/06/2011 1 24/06/2011 i 29/06/2C11 

~------~---$-~~;~~-~-º-º~º~~~----~j~~-12_:_o_o_h_o_ra_s __ +-_1_1_o_o_ho_r_a_s_~l ____ 1_1_o_o~hora_s __ ~-1-~~~ 
Clave FSC ¡' Descripción General de la Obra Fecha di! Fecha ; Capital Cont<..1ie J 

___ CCC:..AQl:'L __ -4·-~-~-~-----------------·+-P_1az_o_d_e_E_Jec_u_c_ló_n.....¡.... ___ l:.:.:nc:::ic"'io=---+-T.:.=.:erm~in_ació~_i_ ____ ~uerido ____ ~ 
CONSTRUCCION DE TALLER DE CORTE Y CONFECCION 
Y TALLER DE DIBUJO TECNICO EN LA SECUNDARIA 
GENERAL GABRIEL ALARCON CHARGOY EN LA 

! LOCALIDAD DE TIANGUISTENGO, MUNICIPIO DE 
: TIANGUISTENGO 

1 para adquirir 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

180 Días 
Naturales 

Junta de 
Aclaraciones 

1 

4/07/2011 
1 

:.01: 2/201 ' 

1 1 
1 

L-·--···· 
Presentación de 

Proposiciones y Apertura 
if.fó. Ciúicltación-·rosto de 1as bases Fecha 11m1te 

' bases 
- 4_2_9_0-20-61.0:8='1.,...1 -11--c=--o-nv_o_c_a_n-te--+--==='---1---------~ll----------<1------==-=----

$ 1,500 00 17/06/2011 1 

Técnica 

1 

16/06/2011 20/06/2011 24/06/2011 
Banco i 

$1.350.00 
: 2 00 horas 12 00 horas 12 00 horas 

: 

' :5 500 IJQ( (j( 

! I --... -Apertura 
....§:onómica 

1 

1 

29/06/2011 

! 
12 00 lloras 

---Clave FSC · -+ Descripción General de la Obra Fecha de Fecha 1 Capital Contable 1 
.___~(~C~CAOP) Plazo de Ejecución Inicio Terminación Requerido ... _ J 

TERMINACION DE BIBLIOTECA Y OBRA EXTERIOR. EN 1 1 

1 j LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE PACHUCA EN LA 90 D1as 1 

1 

i : LOC.l\LIDAD DE RANCHO LUNA MUNICIPIO DE' Naturales 4107/2011 , 01/10/2011 I $ 600,000 00 ' 

' 'ZEMPOALA +~~~ j : !- No. de Liciiacióñ-1 costo de las b.ise~Fecha limite Visita al lugar de la J n • d Presentación de :r~cto de ·-
para adquirir obra o los trabajos A 1 u u._ e Proposiciones y Apertura Apertura 

_ _ _ _ _ __ ____ _ bases ! c araciones Técnica Económica 
12~02001-·019 i: Convocante , - ·----+------------- -- ----- --- ·· 

$1.51JOCC :7/06/2011 16/06/2011 20/06/2011 24/06/2011 29/061201 ! 

Banco 12 00 horz.s 13 JO horas 13.00 horas 13 00 nor2s 

- ·--Clave-Ysc -·-~ - s '·"º ºº°""'""""" o~ ...... r.. º'" T·"'· .. ~~-;;.,-;;;;;r-··'"· ,.---+-·-F~cha:--r Capitafc{,;;l<.•Í.l1e 1 

l ___ (CCAQf"L _ ----·--· _!..~- _T~mm11_c:1ón -~uer1clo_ .. 
CONSTRUCCION DE UNIDAD MUL TIFUNCIONAL DE : 

1 
: • 

1 l l\'3C'~P.TORl()S y TAL l FRES ..¡ ':''3RP. EXTEF-~iOR, El\! :::~ • rno D:iló , ' , 
1 INSTITUTO TECNOL<J-:.;1co DE i\T ITAl..AOUIA EN LA 1 NaturalP.S 4/07/2011 30/12/201 ~ i $2.600 C·O() 00 

. LLQ.f0J:IDA_!2_ ~TITA_L!'_Q.Ul~.J.A_~J~:P1ü DE ~TIT ~L)l.Q~ . .:.. 
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No. ele Llcrtad6n .. Costodelft ... Feebelfmla . Vleltaalt . Ídefa 

!~##~··· 
... ·.~de Actocle 

h,', · •wrtr 'OIWIÓ"~~ .· .·.-~Y~ Apertura 
~·,'; '. _.,........._ .. ; · .. ., T6Cllklá Económica 

42902001-020: 1_1 _ Convocante: 
$ 1,500.00 17/06/2011 16/06/2011 20/06/2011 24/06/2011 29/06/2011 

Banco: 12:00 horas 14:00 horas 14:00 horas 14:00 horas 
$ 1,350.00 

ClaveFSC 
... Deectipd6n ~·-.. """'" 

,,..~. ....... Fecha Capital COntable 
ICCAOP} !. .tnlclo Tenninacl6n Raauerldo 

UNIDAD ACADEMICA DEPARTAMENTAL TIPO 11 (PB:4 
AULAS, BIBLIOTECA PROVISIONAL, SEVICIOS 
SANITARIOS, CENTRO DE COMPUTO PROVISIONAL. 4/07/2011 30/12/2011 $3.200,000.00 
LABORA TORIO BASICO PROVISIONAL, PA: 3 AULAS, 180 Días 
SERVICIOS SANITARIOS, TALLER DE DIBUJO, JEFATURA Naturales 
DE DEPARTAMENTO) y OBRA EXTERIOR, EN EL 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE ATITALAQUIA EN LA 
LOCALIDAD ATITALAQUIA, MUNICIPIO DE ATITALAQUIA 

La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Obras Publicas 
el día 8 de junio del 2011. 

Venta de Bases 

Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y para consulta 
y venta en las oficinas del INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, sita Av. Juarez 
No. 1500, Fraccionamiento Constitucion, Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42086., Al teléfono 01 771 (71) 3-35-00, EXT. 119, 120 
o mediante deposito a la cuenta NUMERO 00164659473 de BANCO BBVA BANCOMER, SUCURSAL 7694 A NOMBRE DEL 
INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA; a partir del día 13 de junio del año en curso y 
hasta la fecha límite arriba indicada en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas, dicha venta se efectuará previa presentación de los 
siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel membretado del licitante manifestando su deseo de participar en la Licitación, con firma 
autógrafa original del apoderado legal. 

2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última 
declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando 
copia simple del registro de la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. y de la cédula profesional del auditor externo. 

3.- Original y copia de la Escritura Constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así como el poder 
del representante legal de la Empresa, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; las 
Personas Físicas presentarán acta de nacimiento en original o copia certificada ante notario público. 

4.- Copia Simple del Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación 
correspondiente a esta Licitación: EDIFICACION. Se previene a todos los interesados que sólo podrán participar en esta 
Licitación las personas inscritas en dicho padrón y que cuenten con la clasificación correspondiente: EDIFICACION, 

5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la Administración Pública, así como con particulares, 
sef'lalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico. 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (currículum del interesado, sea persona física o moral), de acuerdo al 
tipo de los trabajos que se licitan. 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor. 
Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la convocante, previa presentación del recibo de compra de 
bases de licitación. 

11. Forma de Pago 
En la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor del INSTITUTO HIDALGUENSE DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA (este pago no es reembolsable), o mediante pago a la cuenta NUMERO 
00164659473 de BANCO BBVA BANCOMER, SUCURSAL 7694 A NOMBRE DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

111. Visita al Lugar de la Obra 
* El lugar de reunión de los participantes, será en: el sitio de los trabajos de cada una de las licitaciones. 
IV. Junta de Aclaraciones 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: Sala de Juntas del INHIFE, sita en Av. Juárez 1500 Pachuca, Hgo. 
V. Presentación y Apertura de Proposiciones 

Se llevará a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de Fallo 
* La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 
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20 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011. 

VII. Las condiciones de pago serán 
* Para el inicio de los trabajos y la compra de materiales y demás insumos, se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) 

de la asignación contratada. 
VIII. Criterios de Adjudicación 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su 
caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
No podrán participar en esta Licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de 
la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de Licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

11 

In el Castañeda 
ral y Presidente 

r1~...,.!!'Yttí1té de Obras Publicas 
Rúbrica 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACAXOCHITLÁN 

H. AYUNTAMIENTO DE ACAXOCHITLAN, HIDALGO 

Licitación Pública Nacional 
H ..JIY'f/.N'J.AM.IVl7lJ 

2009 - 2012 Convocatoria Pública No. MAC-0312011 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Articulo 108, y de conformidad con los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley 
de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los recursos autorizados por la Secretaria de Finanzas y 
Administración, mediante oficio No. SFA-V-FAISMIGl-2011-002-010 de fecha 24 de Mayo de 2011; de conformidad con lo siguiente 

FECHA LIMITE DE FECHA Y HORA DE FECHA Y HORA DE FECHA Y HORA DE 
COSTO PRESENT ACION DE FECHA Y HOAA DEL ACTO 

NO. DE LICITACIÓN DELAS INSCRIPCIÓN Y VISITA AL LUGAR JUNTA DE PROPOSIClONES Y APERTURA DE Af'EflTURA ECONÓMICA 
BASES ADQUISICIÓN DE BASES DE LA OBRA ACLARACIONl!S 

TÉCNICA 

PMA/2011/FAISM002021/LIC/OP/11/03 $ 2.500 ()() 17 DE JUNIO DE 2011 17 DE JUNIO DE 20 DE JUNIO DE 24 DE JUNIO DE 20111000 24 DE JUNIO DE 2011 
2011 10 00 HRS 2011 10 00 HRS HRS 12 00 HRS 

LUGAR Y DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
FECHA ESTIMADA DE 

TERMINACIÓN 
CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PAVIMENTACI N HIDRAULICA EN CALLE PRINCIPAL, SEGUNDA ETAPA, EN 80 
TECHACHALCO, MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, HGO 

60 DIAS 
NATURALES 

27 DE JUNIO DE 
2011 

25 DE AGOSTO DE 
2011 $ 400.000 ºº 

l. 

1.· 
2 -

3.-

4.-

5.-

6.-
7.-

11. 

Venta de Bases 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en LA TESORERÍA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACAXOCHITLAN, 
HGO., SITA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COLONIA CENTRO, CP 43720 TEL. 776-75-2-00-90, de lunes a viernes de 09·00 a 13:00 horas, previa 
presentación de los siguientes documentos: 
Solicitud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal. 
Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última declaración del eiercicio fiScal 
inmediato anterior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando copia simple del registro de la D.G.A F.F. de la S H C P y 
de la cédula profesional del auditor externo. 
Original y copia de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica. así como el poder del representante legal de la 
empresa. debidamente inscritas en el registro público de la propiedad y del comercio, las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original ó 
copia certificada ante notario público. 
Copia simple del registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación correspondiente a 
PAVIMENTACIÓN HIDRAULICA. Se previene a todos los interesados que solo podrán part1c1par en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón 
Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración pública, así como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico. 
Documentación que compruebe su capacidad técnica (currículum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita 
Declaración escrita y baJO protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Hidalgo. 
Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la convocante. 

Forma de Pago 
En la convocante. deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor del Municipio de Acaxoch1tlán. Hidalgo 

111. Visita al lugar de la Obra 
• El lugar de reunión de los participantes, será en LA OFICINA DEL AREA ADMINISTRATIVA DE OBRAS PUBLICAS UBICADA EN PLANTA ALTA DE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, SITA PALACIO MUNICIPAL SIN COLONIA CENTRO, ACAXOCHITLAN, HGO. 

IV. Junta de aclaraciones 
La Junta de aclaraciones se llevará a cabo en: LA OFICINA DEL AREA ADMINISTRATIVA DE OBRAS PUBLICAS UBICADA EN PLANTA ALTA DE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, SITA PALACIO MUNICIPAL SIN COLONIA CENTRO, ACAXOCHITLAN, HGO. 

V. Presentación y apertura de proposiciones 
Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica 

VII. Las condiciones de pago serán 
• Para el inicio de los trabaios se otorgará un ant1c1po del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la compra de materiales y demás 

insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada 

VIII. Criterios de Adjudicación 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán la convocante con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 

propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adiudicará el contrato al licitante que haya reunido las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta evaluada 
solvente más baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra 
No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Hidalgo ~.:...-~· ··~ 
Ninguna de las cond1c1ones establecidas en las bases de lic1tac1ón as1 como las propos1c1ones prese~t • '.~sdi~Jtllflt~s. podrán ser negociadas 
Contra la resolución que contenga el fallo no procedera recurso alguno .~~'ft',,~;~,-.;,.··:;-<'!«..; I ~~ r >l''~ _.., . ~./. tf. ...... ~J? ,-- . "~\ "'.., .. ~~ 

11:1/l f~\ ~: \~ ... '~-
Acaxoch1tlan. Hidalgo, a 13 de Junio de 2011¿¡'f1 d~ ~ .. ' <:' ''~J' \ . 

',:~l~ ~-lit. .. l ~-· •. ~. ~·:1.~- 'l'\"Í ~ t: 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"~\ • \\.~'<'·~ ;; " .· ";~' Í .. !~ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL'~..,\~'(:~~., ~k~'/('.·.'.' 
··'\~<'-' .. '~·· ... ···'" ....... "'11 

¿ 
~::~0r,-~~;'~ . .;~(~~:·.Y/ 

\ - \ ~.:;.;.;.::~:/ 
~ ')(/)-'.~:(;~? 

C. JULIA~ PER~-~:~T:~A: ~: , .,; ~·1.~~;!,'al..\11'.lllllm __ _ 

,,,,,,_,,,. .. :..··· ·--.. ·:-~ .. .• . 
,.,-,,,,_L G'"C7 

21 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



22 PERIODICO OFICIAL 

AYUNTAMIENTO DE AJACUBA, HGO. 
Licitación Pública Nacional 
Convocatoria No. 02/2011 

13 de Junio de 2011 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, y de confomiidad con los artículos 34. 35 Y 36 
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
Nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo detenninado, con cargo a los recursos autonzados por la 
Secretaria de Finanzas y Administración. mediante oficio No. SFA-V-FAISM/Gt-2011-005-004 de fecha 10 de Mayo de 2011; de confomi1dad con to 
siguiente 

r-;,, de lk::ltaclórl Coito Fecha ltmll de Fechlyhcn Fechlyhcn Fecha y hcn de Fecha y hcn del 

dellllbMM 
lnlaipclón y de Vida el kJgll' de JI.da de pmenlllCi6n de er:IC>de ..... 

AdqlllliciOn de dela Obra lidlnlc:lol• ~y ....... 1c:o1101111ca .... lécnlca 
LP-OP-FAISM- 17 de junto de 2011 17 de junio de 2011 20 de junio de 24 de junio de 2011 a 24 de junio de 2011 

005/2011 $ 1,200.00 a las 1 o 00 horas 2011 a las 1000 las 10 oo hrs a las 14 00 hrs 
L ________ ,, - -- hrs. 

r----

1 Me¡oram1::-

'I Detlcrlpd6n general de la obra 
Plazo de Ejecución Fec:N Eatlmeda Feche EdrMde de Capital~ MI'*"'> 

di inicio '8rmlnacl6n 

Pnmera Eta 
! N1colas l 8CC 

o ,je Camino Rural Circurto Tecornatlán. I 
pa. Bamo el H1ncon. de la !ocahdad de San 

1 
.rnatlán 

L_ .. 

l. Venta de Bases 

$220,000 00 
53 dias Naturales 1 de julio de 2011 22 de Agosto de 2011 

l 
La& ba~~s de Ja licitación &e encuentran dlgponibles para consulta y venta en las oficinas de Ja convocante. sita Oficinas dB la resoreria 
Mun1c1pai de Ajacuba. Hgo de lunes a viernes de 9:00 horas. a 15 00 horas. previa presentación de los siguientes documentos 
S 1licitu(l por esenio en papel mernbreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal 

2 flrrg1na1 y cop:a de la documentar.ion que r,ompruebe el capital contable rnínimo requerido y deberé acreditarse con la última declaración del 
"JHcic10 flsca! 1nmed1ato anterior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando copia simple del registro de la 
D G A.F F dP. la S H CP v de la cédula protes1ona1 del auditor externo 

-~ (_ing1na; y copia de escritura const1tut1va y última modificación. en SL• caso. según la naturaleza jurídica. asi como el poder del representante legal 
,,,,';.,empresa deb1damentP. insrr<tas en el registro publico de 13 propiet1ad y del comercio. las personas f1s:cas p1ese:1tarár' acta je flacrrrnentc 
"'" original ó copia certificada ante notario público 

4 Ccp1a simple 1e! registro vigente "n P.I P<idrón de ContraLstas de la Administración Pliblica Estatal. con la clasificación co1Tespondiente a 
C:am1no·5 Rurales Se previene a tcdos los interesados que solo podrán participar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón. 

~ H1;lac1ón de c:ontratos de obras en vigor que tengan r.elebrados tanto en la administración pública, así como con particulares señalando el 
importe íotal contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico_ 

6 Documentación que cornpriJebe su capacidad técnica (curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita 
7 Decl<Jrac:;ór. i:cs:::1iti:i y ba¡o protesta ,je :i2c1r verdad de no encontrarse an alguno de los supuestos dei articulo 54 de ia Ley de Obras ?úblicas úel 

Estado de Hidalgo 
Los anexos de las hases serán entregados en las oficinas de !a convocante. 

H. Fonna de Pago 
En la conv0c.<1nte. deberá efect11a:se ccin cheque certificado. dP. caja o en efectivo a favor del Municipio de A¡acuba, Hgo. (este pago no es 

reembolsable) 
111. Visita al lugar de la Obra 
• El lugar de reu111ón de los participantes. será en Las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Ajacuba,Hgo Ubicada en la 

planta alta del Palacio Municipal. 
IV_ Junta de aclaraciones 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en La Sala de Cabildo. ubicada en la planta atta del Palacio Muniapal 
V. Presentación y apertura de proposiciones 

Se llevaran a cabo en el lugar señalado para la junta de adaraaones 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en et acto de apertura económica. 

VII. Las condiciones de pago serán 

• Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por cierito) de la asignación contratada. y para la compra de matenales y 
demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada 

VIII. Criterios de Adjudicación 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán la convocante con base en el análisis comparafr.io de las proposiciones admitidas 
y en su rropio presupuesto de la obra. fomiulará el dictamen y emitirá et fallo mediante et cual en su caso. adjudicará el contrato al licitante que 
haya reunido las cond1aones legales. técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el curnplimiento del contrato y haya 
presentado la oferta evaluada solvente más baja 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra 
No podrán participar en esta licitación. tas personas físicas _ ue se encuentren en los supuestos del articulo 54 de ta Ley de Obras 
Públicas del Estado de Hidalgo • • -:;-'." • ;1 ---,,> .. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las ba .~~dón; '39!,1 o las proposiciones presentadas por Jos licitantes. podran ser 
negociadas. , :;,:·/·'·' · · . Y,. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procedf~:~urso algu.no 

1~~ba.~~a 1-13--de-~. ~. ·.--fl' '---•L 2011. 

~F~.DANI N 
~'~:siOIEMJ~ÚNU~rb---~-~~ 

·~.:::·, 
'-.::-
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AYUNTAMIENTO DE AJACUBA, HGO. 

Convocatoria Pública: 03/2011 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO 
DEL AYUNTAMIENTO DE AJACUBA, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO UNICO DE PARTICIPACIONES Y FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL RAMO 33 PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 

Licitación Pública Nacional 

No. de llcltaclón Coetodeta Fecha Imite pera Junta de 8Claractones Ya.tbla P1 esentaclón de Acto de apertuni Qpll8I ...... adqulñr ...... lll9talacton. propoelclonea ' ec:on6mlca COláble 
epertant6cntca ""'*"° requertdo 

MAJ-OP-FDOUP-FAISM-01-10/2011 $1000.00 14 DE JUNIO DE 15 DE JUNIO DE 2011. NO HABRA 17 DE JUNIO DE 2011. 17 DE JUNIO DE 2011. $87,000.00 
2011 10 00 HRS. 10:00 HRS. 12:00 HRS. 

Partida Oeacr1pdón Cantidad Unld8ddelMdldll 

1 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO DE 50 KG. 87.493 TONELADAS. 
2 ARENA 147.81 M3 
3 GRAVA 156.159 M3 
4 TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 10" DE DIAMETRO 760.0 PZAS. 
5 RETROEXCAVADORA MECANICA 95.312 HORAS. 

DE UN TOTAL DE 32 PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AJACUBA, HGO, SITA: EN LA TESORERIA DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AJACUBA, HIDALGO LOS DIAS 13 Y 14 DE JUNIO DE 2011; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE 
DE CAJA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDO UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL PALACIO MUNICIPAL DE AJACUBA, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA EN LAS OCALIDADES DE SANTIAGO TEZONTLA:_E. VICENTE GUERRERO, IGNACIO ZARAGOZA Y EMILIANO ZAPATA 

VIII.- PLAZO DE ENTREGA SERA DE TRES DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

IX.- EL PAGO TOTAL SE EFECTUARA A LOS CINCO DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MATERIALES Y/O ARRENDAMIENTOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO. NO HABRA ANTICIPO. 

X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA ESPAÑOL 

XI.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ~l~RTtcuL071~LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. ,¡;-; · ' · · ·; · ·~. ~'.~ 

•·• '..t. 

XII.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. ~-
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H. AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO. 
CONVOCATORIA No. 01 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓt~ POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTiCULOS 32, 34. 36. 37, 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO No. SFA-A-FOFIM/G0-
2010-015-001 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 
~-

No. de licitación Costo de las Fecha límite para Junta de Visita a Presentación de Acto de apertura Capital 
bases adquirir bases aclaraciones Instalaciones proposiciones y económica Contable 

apertura técnica '" 

1 

MCA-DRP-11-02 s 1.200.00 
i! 

14 DE JUNIO DE 2011 15/06/2011 NO SE 17/JUNI0/2011 17/JUNI0/2011 $ 50,000 00 

1 
1 

11 00 HRS REALIZARA 11 00 HRS 1300 HRS 
il__ ___l_ 

![ Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

¡_____~---

:1 

1 CAMIONETA DOBLE CABINA ESTÁNDAR, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, 4 CILINDROS VEHÍCULO 
11 

01 1 

¡e --- -- ---- ------- . 
', 

--"- -- "-· 

i! 02 _J VEHiCULO TIPO SEDAN ESTÁNDAR DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 4 CILINDROS 1 VEHÍCULO 

LS=-=---=--==---==·-·'"=°"-- -- -· 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO GENERAL DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL DE CARDONAL. HGO CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9 00 A 14 00 HRS LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS UBICADA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CARDONAL. HGO. 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA SERÁ DE ACUERDO A LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 

VIII.- PLAZO DE ENTREGA SERÁ DE ACUERDO A LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 

IX.- EL PAGO SE EFECTUARÁ DE CONTADO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y A SATISFACCIÓN DEL H' AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO., ESTE SE REALIZARÁ A TRAVÉS 
DE LA TESORERIA MUNICIPAL. NO HABRA ANTICIPO. 

X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA ESPAÑOL 

XI - NO PODRAN PARTICIPAR LA PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

CARDONAL, HGO., A 13 DE JUNIO DE 2011. 
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,,.,,.. 
' 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUAUTLA ,HGO Gbs·í'E'R~o ~~AL 
HUAUTLA, HIDALGO 

2009-2012 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Articulo 108, y de conformidad con los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de obra pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los recursos autorizados por la Secretaria de Finanzas y Administración, mediante oficio No. SFA-V-FAISM/Gl-
2011-025-003 de fecha 25 de Abril del 2011, y SFA-V-FAISM/Gl-2011-025-008 de fecha 24 de Mayo del 2011; de conformidad con lo siguiente: 

Segunda Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo 
Fecha límite de Inscripción Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora de piesenta:;ióll de Fecha y hora del acto de 

delas bases y Adquisición de bases de Visita al lugar de Junta de aclaraciones proposiclone& y apertura técnica apertura econ6mlca 
de ta obra 

Segunda Convocante: 20- Junio. 2011 21 - Junio- 2011 
Licitacion PMH- $ 1,000.00 20-Junio -2011 27 - Junio -2011 27 - Junio -2011 
2011-FAISM-LP- 14 00 Hrs 1100 Hrs 10:00 Hrs 11 00 Hrs 

W11-02 

Lugar y Descripción general de la obra 
Plazo de Fecha Estimada Fecha Estimada de Capital Contable Mlnimo 
Eiacución de inicio tecminaci6n Reauerido 

Ampilacion de un anexo (Patio Cívico) en Escuela Telesecundaria No. 83 
"Alvaro Galvez Sifuentes" en la Localidad de Barrio Hondo. 60 D/N 291 Junio/ 2011 27 - Agosto - 2011 $ 200,000.00 

Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo Fecha limite de Inscripción Fecha y hora Fecha y hora Fecha y~ de presenta:lón de Fecha y hora del acto de 

de las bases y Adquisición de bases de Visita al lugar de Junta de aclaraciones proposiciones y apertura léclllca apertura económica . 
de ta obra 

PMH-2011- Convocante: 20-Junio - 2011 21 - Junio - 2011 
FAISM-LP-W11- $ 1,000.00 20 - Junio -2011 27 - Junio -2011 27 - Junio -2011 

03 15:00 Hrs 12:00 Hrs 12:00 Hrs 13:00 Hrs 

Lugar y Descripción general $la obra 
Plazo de Fecha Eatimada Fecliae$1imada<Ja ' c;apital Contable~ 
~""""'ÍÓO deiníck> 

' . . . . : .. RMtt•rillt\' . 

Construccio de un anexo (Patio Cívico) en Escuela Telesecundaria en la 
Localidad de Acateoec 60 DIN 291 Junio/ 2011 27 -AQosto -2011 $ 260,000.00 

Venta de Baaes 
• Las baaes de la llcltaclón se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de 11 convocante, alta: Presidencia Municipal de Hu1utl1, Hgo., En las oficinas de la Dirección de 

Obra Publicas desde el dia de su publicación hasta el dia 20 de Junio del 2011 de 09:00 a 14:00 horas (lunes a viernes), previa la presentación de los siguientes documentos 
1 Solicitud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal. Doc
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26 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011. 

2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior o con los últimos 
estados financieros auditados y dictaminados presentando copia simple del registro de la D.GAF.F. de la S H.C.P y de la cédula profesional del auditor externo. 

3.- Original y copia de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así como el poder del representante legal de la empresa, debidamente inscritas en el registro 
publico de la propiedad y del comercio; las personas fisicas presentaran acta de nacimiento en original ó copia certificada ante notario público. 

4.- Copia simple del registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clalfle1clón corrnpondlente a:EDIFICACION. Se previene a todos los interesados que 
solo podrán participar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón. 

5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración pública, así como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer 
desglosado por mensualidades, indicando el avance fisico. . 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 

Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la convocante. 
11. Fonna de Pago 

En la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor del Municipio de Huautta, Hgo., 
lll Visita ll lug1r de la Obra 
' El lugar de reunión de los participantes, sera en: las oficinas que ocupa la Direccion de Obras Publicas de Huautta, Hgo. 

IV. Junta de aclaraclonn 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas que ocupa la Direccion de obras Publicas 

V. Presentación y apertu111 de proposlclonn 
Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que debera presentarse la proposición será: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

VL Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

VIL Las condlclonn de pago serán 
• Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la compra de materiales y demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte 

Por ciento) de la asignación contratada. 

VIII. Criterios de Adjudicación 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el 

dictamen y emitira el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta evaluada solvente mas baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podran ser negociadas. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurs~ ~ 

·l.<~'·" ·- ---~.(:/~' 
'·; ·'7 Huautla, Hgo., a 13 de Junio del 2011 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLA, HGO 

Convocatoria publica No. 001 

• 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLA. HGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE CAMIONETA CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE FISCALIZACION MUNICIPAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

. ~o. de 'lc~ción 

MHUE-FOFIM2010-027-
001 

.Concepto··• 
. _~,'- ";:-·· 

01 

Licitación Pública Nacional 

C~ta.~Jáf : fe~tt.t!fült~Jpra~clq~lijt{ ~~i!~ tte1¡c .. 

;~-y·jr~!~;. ··: j;Ji~I.m~~,~- rt~~~,~,; .,. 
$ 1.000.00 15 DE JUNIO 2011 16 DE JUNIO 2011 

A LAS 10:00HRS 

ADQUISICION DE CAMIONETA, A!ÍlO 2011 

NO APLICA 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

21 JUNIO 2011 A 1 21 JUNIO 2011 
LAS 1 O:OOHRS A LAS 

$55,000.00 

11:00HRS 

01 PZA 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LACONVOCANTE, SITA: EN LA TESORERIA MUNICIPAL, DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEHUETLA, PALACIO MUNICIPAL SIN, COL CENTRO, C. P. 43420, HUEHUETLA HGO., TELÉFONO: (774) 7 43 72 96, LOS DÍAS DE LUNES A VIERNES; CON 
EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE A NOMBRE DE MUNICIPIO DE HUEHUETLA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.· EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEHUETLA, SITA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, COL CENTRO, C. P. 43420, 
HUEHUETLA HGO. 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEHUETLA, SITA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, COL CENTRO, C. P. 43420, HUEHUETLA HGO. 
VIII.- PLAZO DE ENTREGA 15 DIAS NATURALES -

IX.· EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 05 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA T~;\~-:L BIEN Y A ENTERA SATISF~IÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLA. 

X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL~<~'"'~;~ / 
XI.- NO PODRÁ"! PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGU · ·.rii.Z"t.t)s OS~ARTípULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

1
1;t7JJ ~ . > . . , ,,_ º t !"'. • 

HUEHUETLA, ~ . /)~L 2011. 
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H. AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA 

Convocatoria Pública: DMOP-TECO/L1C-PUB-ADQ-00612011 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA H. AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33 DEL 
FONDO 11 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO 2011, AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, MEDIANTE OFICIOS NO. SFA-V-FAISM/Gl-2011-059-002, SFA-V-FAISM/Gl-2011-059-006 Y SFA-V-FAISM/Gl-2011-059-007, DE FECHA 11 DE 
MAYO DEL 2011, 18 DE MAYO DEL 2011Y 23 DE MAYO DEL 2011 RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

No. de llcitaclón 1 Costo de las 1 Fecha limite para adquirir [ Junta de aclaraciones f Vis 

1 

bases bases l_~n~~la 

DMOP-TECO/LIC-PUB-ADQ-
006/2011 

$1,000.00 15 DE JUNIO DEL 2011 16 DE JUNIO DE 2011 A 
LAS 12 00 HRS. 

' 
NOA 

ta a 
clones 

'LICA 

Presentación de Acto de Capital 
proposiciones y apertura Contable 
apertura técnica económica mlnlmo requerido 

21 DE JUNIO DE 2011 
21 DEJUNIO 

A LAS 12:00 HRS. 
DEL 2011 A LAS $112,500.00 

13:30 HRS. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medlm 

01 
02 
03 
04 
05 

CEMENTO GRIS EN SACO DE-50 KGS. -----· 
CALHIDRA EN SACO DE 25 KG 

PIEDRA TIPO BOLA 
TEPETATE DE BANCO 

PIEDRA TIPO BRAZA PARA MAMPOSTEO 
Y 9 PARTIDAS MAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 

-· 
67.3079 TON 
25.2130 TON 
960.3920 M3 
1,554.322 M3 
285.6968 M3 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN EL H AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA, HGO., CITA EN PLAZA DE LA 
CONSTITUCION NO. 1, COL. CENTRO, TECOZAUTLA, HGO.; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 09 00 A 16 00 HRS 
LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVO A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS. UBICADA EN PLAZA DE LA CONSTITUCION NO. 1, COL. CENTRO, TECOZAUTLA, 
HGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES DE LICITACION. 
VIII.- PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES DE LICITACION. 
IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 10 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO. Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TECOZAUTLA. . 
EL ANTICIPO SERÁ DEL 30% EN CASO DE QUE SE REQUIERA Y EL RESTO DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO. 
X.· EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA ESPAÑOL 
XI.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
x.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA 

TECOZAUTLA, HGO. A 13 DE JUNIO DEL 2011. 
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• • 
H. AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 

Convocatoria Pública: 005/2011 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE 
GUERRERO. HGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las Fecha límite para adquirir bases Junta de Visita a Presentación de Acto de Capital 

bases aclaraciones instalaciones proposiciones y apertura apertura Contable Mfnimo 
técnica económica Requerido 

MTG-LIC-2011-005 $ 1,000.00 21/06/11 22/06/11 NO HABRA 24/06/11 
24/06/11 

$158,000.00 
11:00 HRS 11:00 HRS 

12:00 hrs 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Clavo de 21/2" a 31/2" 41.54 M2 

2 Arena 20.62 
M3 

3 Grava-arena 559.56 
M3 

4 Piedra braza 86.40 
KG 

5 Cemento ordinario color oris 
TON 

191.86 

Total 11 partidas 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, TEPEHUACAN DE GRO, HGO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: SALA DE JUNTAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, TEPEHUACAN DE GRO, HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXOS DE BASES 
Vlll.-PLAZO DE ENTREGA TRES DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
IX.- EL PAGO SE REALIZARA DE MANERA PARCIAL DE ACUERDO AL SUMINISTRO DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS , EL ULTIMO PAGO SE REALIZARA A LOS 3 DIAS 
HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO, NO HABRA 
ANTICIPO 
X.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA EN ESPAÑOL. 
XI.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
XII.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA 

RO, HGO, A 20 DE JUNIO DEL 2011 
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H. AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 
Convocatoria Pública: 006/2011 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONFS QUE ESTA.BLECE LA CONSTITUC!ÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAi'-JO DE HiDr'\LGü EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEl_ SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ART!CULOS 32. 34. 36 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DEL COMITto DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBL!CO DEL AYU~ffAM!ENTO DE TEPEHUACAN DE 
GUERRERO. HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TtoCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 

Licitación Pública Nacional 
No. de llcltaclón Costo de las Fecha !imite para adquirir bases Capital 

bases 
J Junta de J Visita a ¡ PrHentaclón de 1 Acto de 
1 aclaraciones , lnstalaclonn proposiciones y apertura ¡ apertura Contable Mlnlmo 

: . técnica 1 económica Requerido 

MTG-LIC-2011-006 1 $ 1.000 00 1 28/06/11 ; 29/06/11 NO HABRA 1 01 /07/11 ; 01f07/11 i $107,000.00 
1 

1 1 
11.00 HRS , 11 00 HRS___ I 12 :00 hrs 

Partida Descripción 
1 

Cantidad 
1 

Unidad de medida 

: -r~::::;:;.~;~:;,m, ----- -------·· ·_ - -_ ~-=---~ -+-:-:::º:º:-- _ ~-:_:_-- '~-~-3_-------i 
T M2 

4 j Lamina galv De zinc cal 32 de O 83x3 05 mts _ _ ______ 

1
1 1750 32 ------~-

¡ 1 TON 
f----------- ~---- i Cemento o_rd1nar1_0 color~ _______ 

1 
-~1i ___ t 

--------~·---- Total 08 partidas J__ _ __ _j_ ________ _ 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TtoCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN D!SPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, TEPEHUACAN DE GRO, HGO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9 00 A 16.00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN 
IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN SALA DE JUNTAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N. TEPEHUACAN DE GRO. HIDALGO 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TtoCNICA Y ECONÓMICA. SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENTREGA SEGÚN ANEXOS DE BASES 
Vlll.-PLAZO DE ENTREGA TRES DIAS HÁBILES DESPUtoS DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE MANERA PARCIAL DE ACUERDO AL SUMINISTRO DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS . EL ULTIMO PAGO SE REALIZARA A LOS 3 DIAS 
HABILES DESPUtoS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO. NO HABRA 
ANTICIPO 
X.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA EN ESPAÑOL 
XI.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTAD<?~ 
XII.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A co'-"~<' 

!! -~~ ..,_ 
«'~ ~~iif AIAN DE GRO. HGO. A 27 DE JUNIO DEL 2011 
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13 de Junio de 2011. PERIODICO OFICIAL 

AYUNTAMIENTO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE: MTR0-002/2011 

31 

·I -. 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 .DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 
Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE NEUMATICOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE PARA EL 
AREA DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON CARGO AL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

Costo de las bases Fecha limite para Acto de Prasantaclón de Acto de apertura Capital Contabl No. de licitación Junta de aclaraciones Proposiciones y adquirir bases Apertura Técnica Económica Mlnimo Requeri 

MTRO-F AFM-SEGPUB-063-007-11 
$1 ººººº 15-JUNI0-2011 16-JUNI0-2011 21-JUNI0-2011 21-JUNI0--2011 $52 000 00 

10 00 HRS 10 00 HRS 12 00 HRS 

1 

Concepto Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 MOTOCICLETA DE 4 TIEMPOS 2 CILINDROS. ARRANQUE ELÉCTRICO. TRANSMISIÓN 3 PZAS 
DE 5 VELOCIDADES 

---

1 

~, Acto de Presentación de 

1 

----"11 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para Junta de aclaraciones Proposiciones y Acto de apertura Capital Contable 
I' adquirir bases Apertura T6cnlca Económica Mlnimo Requerido 

11 
1 

1 

1 

1 

j'1 
1 15-JUNI0-2011 16-JUNI0-2011 21-JUNI0-2011 21-JUNI0--2011 1 M rRO-FAFM-ScGPUEl-rn'3-008 l 1 

1 

$100000 12 00 HRS 11 00 HRS 1300HRS l 
$48,0li'' 

li 

L Partida Daecripclón Cantidad Unida 
medl 

• 

~41 d de 
da 

1 1 LLANíA 235170 R16 ALL TERRAIN COMPUESTO DE CAUCHO CON CARACTERISTICAS ESPECIALES EN EL LATERAL DEL NUMATICO 52 PZA 70% CARRETERA Y 30% TERRACERIA s 
~--

1 

i 

2 LLANTA 245170 R17 GENERAL GRABBER TR COMPUESTO DE CAUCHO CON CARACTERISTICAS ESPECIALES EN EL LATERAL DEL 
30 P?A NUMATICO_ Y TRACCION 70% CARRETERA Y 30% TERRACERIA s 

-·· -
3 LLANTA TRASERA PARA MOTOCICLETA DOBLE PROPOSITO 130155/RIN 17 3 PZA s 

~-----

4 LLANTA DELANTERA PARA MOTOCICLETA DOBLE PROPOSITO 110/55/RIN 17 3 PZA 
- - -

5 LLANTA TRASERA PARA MOTOCICLETA 600 ce DE PISTA MEDIDA 190/55/RIN 17 2 PZA 

TOTAL DE PARTIDAS 10 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 
11 - LAS BASES DE CADA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL DENTRO DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, SITA EN CALLE JARDIN HIDALGO SIN, COL CENTRO. TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9 00 A 
15 00 HRS , LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 
111 - LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN 
IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA AUDIOVISUAL DE LA BIBLIOTECA CENTRAL 'NETZAHUALCOTL' UBICADA EN PALACIO 
MUNICIPAL SIN, COL CENTRO, TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO IV 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.- LUGAR DE ENTREGA COMO INDICAN LAS BASES, OBJETO DE CADA LICITACION 
VIII -PLAZO DE ENTREGA COMO INDICAN LAS BASES, OBJETO DE CADA LICITACION 
IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ EN SU TOTALIDAD A LA ENTREGA INTEGRA DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DEL TEPEJI DEL RIO DE 
OCAMPO, HGO NO HABRA ANTICIPO 
X - EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA ESPAÑOL 
XI.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

DEL 2011 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



32 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011. 

11.A \UNTAMIENTO DE TL\N:\LAPA ltlDALGO. 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No.01 
En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108. y de conformidad con los articulas 34, 
35 Y 36 de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento. se convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter Nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los 
recursos autorizados por la Secretaria de Finanzas y Administracion, mediante oficio No. SFA-A-FAISE/Gl-2011-6072-095 de fecha 01 de 
Junio de 2011, de conformidad con lo siguiente: 

No.de Coato Fecha lfmite de Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora de Fecha y hora del acto 

licitación de las bases lnscripci6n y de Visita al lugar de Junta de presentación de de apertura 
Adquisición de de ta obra aclaraciones proposiciones y económica 

bases aoertura técnica 
Mtl-obra-2011- Convocante 17 de 1un10 de 2011 17 de 1un10 de 20 de 1un10 de 24 de junio 24 de jUnlO 

1 
001 $ 2,000 00 2011 a las 1 O 00 2011 a las de 2011 a las de 2011 a las 

hrs 12:00 hrs 10:00 hrs 12 00 hrs 

Lugar y DeS«ipc:ión general de la obra 
Plazo de Fecha Estimada Fecha E&timada de Capital Contable Mínimo 1 

Eiecuclón de inicio terminación Requerido 
REENCARPETAMIENTO ASFALTICO DE LA CALLE 20 DIAS 27 DE JUNIO DE 16 DE JULIO DE $300.000 00 1 

FLAVIO SANCHEZ Y ALLENDE DEL NATURALES JUNIO DE 2011 2011 
1 ~.l'::J~O DE TLANALAPA 

l. Venta de Bases 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la convocante, sita PALACIO MUNICIPAL 
SIN TLANALAPA HGO, LOS DIAS 13, 14, 15, 16 Y 17 DE JUNIO DEL 2011 DE LAS 10:00 HRS A LAS 14 00 horas; previa presentación 
de los siguientes documentos· 

1 - Solicitud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado 
legal. 

2 - Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acred11arse con la última 
declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior o con los últimos estados financieros auditados y diclaminados presentando copia 
simple del registro de la D.GAF.F. de la SHC P y de la cédula profesional del auditor externo 

3 - Original y copia de escritura conslitutiva y última modificación, en su caso. según la naturaleza jurídica. asi como el poder del 
representante legal de la empresa, debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio, las personas físicas 
presentarán acta de nacimiento en original ó copia certificada ante notario público. 

4 - Copia simple del registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación 
correspondiente a: PAVIMENTACION ASFALTICA. Se previene a todos los interesados que solo podrán participar en esta 1icilación 
las personas inscritas en dicho padrón. 

5 - Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebradcs tanto en la administración pública, así como con particulares señalando 
el importe lotal contralado y el importe por e1ercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico 

6 - Documentación que compruebe su capacidad técnica (curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que selicita 
7.- Declaración escrita y bajo prolesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras 

Publicas del Estado de Hidalgo. 
Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la convocante. 

11. Forma de Pago 
En la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor MUNICIPIO DE TLANALAPA (este 
pago no es reembolsable) 

111. Visita al lugar de la Obra 
* El lugar de reunión de los participantes. será en LA OFICINA DE OBRAS PUBLICAS EL DIA 17 DE JUNIO DE 2011 
IV. Junta de aclaraciones 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en LA OFICINA DE OBRAS PUBLICAS EL DIA 17 DE JUNIO DE 2011 
V. Presentación y apertura de proposiciones 

Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la iunta de aclaraciones 
El idioma en que deberá presenlarse la proposición será Español 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será Peso Mexicano 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica 

VII. Las condiciones de pago serán 
* Para el inicio de los lrabajos se alargará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación conlralada y para la compra de 

materiales y demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación conlratada 
VIII. Criterios de Adjudicación 
* Los criterios generales para la adjudicación del contralo serán la convocanle con base en el análisis comparal1vo de las proposiciones 

adm1t1das y en su propio presupuesto de la obra. formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso. adjudicará el 
contrato al licilante que haya reunido las cond1c1ones legales. técnicas y económicas requeridas. que garan11ce satisfactoriamente el 
cumplim1enlo del conlrato y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja. 
No se podrá subcontralar ninguna parte de la obra _ 
No podrán participar en esta licitación, las personas fisicas o mo les\que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de 
Obras Públicas del Estado de Hidalgo \ 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de l!c11 c1ón. al;· como las proposiciones presentadas por los licilantes podrán 
ser negociadas 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso 

TLANALAPA HGO 
LIC. ALEJANDR 

NIO DE 2011 
LO SANCHEZ. 
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13 de Junio de 2011. PERIODICO OFICIAL 33 

Tulancingo de Bravo, Hgo. 
H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO HGO. 

CONVOCATORIA Nº MTB-07-A/2011 -.-2009-2012 

Presidencia Municipal 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR 
CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES 
CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE: UNA CUATRIMOTO NUEVA PARA 
EL DEPARTAMENTO DE TRANSITO MUNICIPAL CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL RAMO 23 SEGÚN OFICIO 
No. SFA-A-FOFIM/G0-2010-077-007 DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2011, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No. de licitación 

MTB-TM-LP-
09-A/2011 

(2da. 
LICITACION) 

Costo delas 
bases 

$ 800.00 

Fecha límite para 
adquirir _bases 

14-JUNI0-2011 

Licitación Pública Nacional 

Junta de 
aclaracione5 

15-JUN-
2011 

10:00 HRS 

Vii;itaa 
instalaciones 

NO 
HABRA 

Concepto Descripción 

17-JUN-2011 
10:00 HRS 

17-JUN-2011 
12:00 HRS 

01 CUATRIMOTO NUEVA MOTOR 4 TIEMPOS ENFRIADO POR AIRE, SOHC MONOCILINDRICO, 
CILINDRADA 230 ce, TRANSMISION 5 VEL, LONGITUD 1,916 mm, ANCHO 1,038 mm, ALTURA 
1,118 mm, DISTANCIA ENTRE EJES 1,170 mm 

$14,000.00 

l. LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11. LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULANCINGO DE BRAVO, SITA BOULEVARD EMILIANO ZAPATA Nº 812 FRACCIONAMIENTO 
LOS PINOS, TULANCINGO HIDALGO C.P. 43612 TEL 75 3 01 23 EXT. 131 CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 14:00 
HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
TULANCINGO DE BRAVO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV. EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
UBICADA EN BOULEVARD EMILIANO ZAPATA Nº 812 FRACCIONAMIENTO LOS PINOS EN TULANCINGO, HIDALGO. 

V. EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO 
SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES 

VIII- EL PAGO SE REALIZARA DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN LAS BASES. 

IX.· EL IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERÁ: ESPAÑOL 

X.-

ITÉ DE ADQUISICIONES 
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34 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011. 

N~Ía 
9&.~~~d 

PUBLICA 

Notaría Pública No. 4 
Y Del Patrimonio Inmobiliario Federal 

Distrito Judicial de Apan, Hidalgo 

AVISO NOTARIAL 
Ciudad Sahagún, Hidalgo, 01 de Junio de 2011 

ALEJANDRO MARTÍNEZ BLANQUEL, Notario Público Número 4 del Distrito Judicial 
de Apan, Estado de Hidalgo con residencia en Ciudad Sahagún, Hidalgo y del 
Patrimonio Inmueble Federal, con domicilio en Avenida Circunvalación Número 46, 
Colonia Tadeo de Niza, C.P. 43996, hago constar que por escritura 41,136 
cuarenta y un mil ciento treinta y seis, volumen 724 Setecientos veinticuatro, de 
fecha 21 de Mayo de 2011, que obra en el protocolo de esta notaria a mi cargo se 
hace constar: A) La aceptación de la herencia (por parte los Señores GEMA 
LEONOR, FAUSTINO EUGENIO, TERESA DE LA ASUNCIÓN, MARIA 
REFUGIO, FRANCISCO JAVIER, ISIDRO, MARIA DEL SOCORRO Y MA. 
CARMEN BERTILA, MARIA MERCEDES E HILARIO TODOS DE APELLIDOS 
GÓMEZ CERVANTES representados por su apoderada legal la Señora MARIA 
DE LOURDES GÓMEZ CERVANTES); B) El cargo de albacea (aceptado por 
los señores Ma. Carmen Bertila, María Mercedes e Hilario Todos de Apellidos 
Gómez Cervantes a través de su Apoderada legal la Señora MARIA DE 
LOURDES GÓMEZ CERVANTES); C} La radicación en esta Notaria de la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora REBECA CERVANTES 
MUÑIZ VIUDA DE GÓMEZ Y/O REBECA C. MUÑIZ Y/O REBECA 
CERVANTES MUÑIZ Y /O MARIA REBECA CERVAf'~TES. 

En virtud de que en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 859 del Código De 
Procedimiento Civiles en el Estado de Hidalgo, extracto la información contenida en 
la presente para ser publicada 2 veces en el periódico oficial del Estado de Hidalgo. 

2-2 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 361/11-14 
POBLADO: XOCHITLAN 

MUNICIPIO: TULA DE ALLENDE 
ESTADO: HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la sucesión a bienes de 
EPIFANIO SILVESTRE ACEVEDO, por conducto de su albacea, sucesor 
preferente o causahabiente, se hace de su conocimiento que la C. RAQUEL 
SILVESTRE LEON, le demanda la prescripción positiva adquisitiva, prevista 
en la fracción VI del artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; 
demanda que fue admitida por acuerdo de fecha 11 de Mayo del año 2011, y que la 
audiencia de ley tendrá lugar el próximo día 11 de Julio del afto 2011, a las 12:30 
horas, en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 
606-8, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole para que la conteste a mas tardar el 
dia de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en términos 
a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no 
presentarse, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes 
aún las de carácter personal se le harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en 
términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en este Unitario, además se ordena notificar y emplazar 
por edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo de diez días en el periódico 
"El Sol de Hidalgo " en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los Estrados 
del Tribunal Unitario Agrario y sidencia Municipal de Tula de Allende, Estado 
de Hidalgo.-DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Pachuca, Hgo., a 11 de Mayo del añ 11.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDOS 

MENDOZA 

2-2 ________________________ ,. ____ _ 

35 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL dencia Municipal de este Distrito Judicial, así como en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la ciudad. 
b) Atendiendo a que la de cujus falleció en la ciudad de Cuer­
navaca Morelos, se ordena fijas los avisos correspondientes 
y en los términos ordenados en el inciso "a" en la ciudad an­
tes mencionada. c) De igual forma, se ordena fijar los avisos 
ordenados en el inciso "a" en la ciudad de Colima, esto en 
atención a que del acta de nacimiento de la C. MARIA CRIS­
TINA CERNA BARAJAS, se advierte que la de cujus nació 
en dicha Entidad. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 69/2011 

EXPEDIENTE NUMERO 69/2011 SUCESORIO INTESTA­
MENTARIO. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 02 dos de mayo 
del año 2011 dos mil once. 

Por presentado ANTONIO CERNA BARAJAS, con la per­
sonalidad que tiene acreditada en autos, con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 44, 55, 103, 104, 785, 786 y 793 del Código 
de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Como se solicita y a efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el Numeral 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, se acuerda lo siguiente: a) Se ordena fijar avisos en 
los sitios públicos (entendiéndose por éstos, los tableros no­
tificadores del Juzgado), a fin de que se haga del conoci­
miento a la persona o personas que tengan derecho dentro 
de la sucesión de mérito, para que se apersonen en el pre­
sente Juicio a deducir sus posibles derechos hereditarios, y 
comparezcan dentro del término de 40 cuarenta días, en el 
local que ocupa este Juzgado, para que si a su interés con­
viene, hagan valer sus derechos en relación a la muerte sin 
testar de la C. MARIA CRISTINA CERNA BARAJAS, así co­
mo hacer de su conocimiento que la persona que reclama la 
herencia es ANTONIO CERNA BARAJAS, pariente colateral 
en segundo grado (hermano) de la de cujus, ordenándose 
fijar de igual manera edictos por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Presi-

11.- En consecuencia y a fin de cumplimentar lo dispuesto 
en el presente acuerdo, se ordena girar atento exhorto con 
los insertos necesarios al C. Juez Competente de Cuerna­
vaca Morelos y el Juez Competente de Colima, Colima; lo 
anterior para que en auxilio de las labores de este H. Juzgado 
se sirvan dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que 
antecede. 

111.- Queda a disposición del promovente el legajo de ex­
hortos para que los haga llegar a su destino, con la obligación 
de devolverlos con lo que se practicare, si por su conducto 
se hiciere la devolución. 

IV.- Notifíquese y Cúmplase. 

ASI lo acordó y firma el C. Juez Primero de lo Civil de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial LIC. CARLOS FRANCISCO 
QUEZADA PEREZ, que actúa con Secretario LIC. PERLA Ml­
ROSLAVA CRESPO LOPEZ, que da fe. 

2 - 1 

C. ACTUARIO.-LIC.VIVIANA MARRON MUÑOZ .. -Rúbri­
ca. 

Derechos Enterados. 06-06-2011 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

EDICTO 

155/11-14 
SAN MATEO !XCUINQUITLAP!LCO 
SAN AGUSTIN TLAXIACA 
HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la 
Sucesión a bienes del extinto ejidatario TIMOTEO 
GONZALEZ HERNANDEZ, por conducto de su albacea, 
representante legal, sucesor preferente o causahabiente, se 
hace de su conocimiento que el C. CARLOS MONZAL VO 
MENDEZ, le demanda la PRESCRIPC!ON V!A 
CONTENCIOSA, prevista en la fracción VI del artículo 18 
de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, demanda que 
fue admitida por acuerdo de fecha veintiocho de febrero del 
año dos mil once; y que la audiencia de ley tendrá lugar el 
próximo día 19 diecinueve de agosto del año 2011 dos mil 
once, a las 10:30 diez horas con treinta minutos, en el 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., 
previniéndole para que la conteste a mas tardar el día de la 
audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su 
presencia, en términos de lo dispuesto por el artículo 180 de 
la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no presentarse, se 
tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y que 
de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la sede del Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter 
personal se le harán por medio de los ESTRADOS del 
Tribunal, en términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la 
Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en este Unitario, además se ordena notificar y 
emplazar por edictos, publicándose por dos veces dentro de 
un plazo de diez días en el perió · " 1 Sol de Hidalgo", en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Est o, en los estrados 
del Tribunal Unitario Agrario y en la Presi encia)i4unicipal 
de SAN AGUST!N TLAXIACA, HG0.-00 E ,. - - - - - - -

2 - 1 

13 de Junio de 2011. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL ta la venta del bien hipotecado motivo del presente JU1c10 consistente 
en casa habitación ubicada en lote 12, mza. 2 calle Privada México 
número 109 Fraccionamiento Residencial Nuevo Hidalgo, Municipio 
Mineral de la Reforma del Estado de Hidalgo. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 60/2010 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PRO­
MOVIDO POR ARTURO SERRANO MOEDANO EN SU CARACTER 
DE APODERADO LEGAL, EN CONTRA DE ARISAI RUIZ PEDRAZA, 
MARIA DEL ROSARIO LARA AZUARA, EXPEDIENTE NUMERO 60/ 
2010, LA JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, DICTO UN AUTO QUE EN SU PAR­
TE CONDUCENTE DICE 

"Pachuca, Hidalgo, 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil once 

Por presentado ARTURO SERRANO MOEDANO con su escrito de 
cuenta. Visto solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 552, 
553, 558, 561, 562 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUER­
DA 

1.- Se tiene al promovente exhibiendo el avalúo pericial a que hace 
referencia, mismo que se manda agregar a sus autos para que surta 
sus efectos legales correspondientes 

11.- Se hace del conoc1m1ento de las partes que respecto del avalúo 
se procederá conforme a lo establecido en el Artículo 473 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

111.- Visto el estado procesal de los autos se decreta en pública subas-

IV.- Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo a las 9:00 nueve horas del día 24 veinticuatro de 
JUnio del año en curso. 

V.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $971,000 00 (NOVECIENTOS SETENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M. N.), valor pericial estimado en autos. 

VI.- Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de 7 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y el diario M1len10. 
así como en los estrados de este H. Juzgado 

VII.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

AS 1, lo acordó y firmó la LIC. MA DEL ROSARIO SALINAS CHA­
VEZ, Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa legal­
mente con Secretario LIC. XOCHITL MIRELLA PIÑA CAMACHO que 
da fe". 

2 - 1 

Pachuca, Hidalgo, Mayo de 2011 -ACTUARIO DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL l ICENCIADA MARIA ELENA CHAVEZ MARTINE? 
Rúbrica 

Lll!rechos Enterados. 08-06-2011 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1311/2002 

Dentro de los autos del Expediente número 1311/2002, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por MARCO 
ANTONIO ROBLEDO GUASSO en su carácter de Apoderado 
Legal de ALIMENTOS Y FORRAJES LA NORIA S.A. DE C.V. 
contra de LEON MENESES MERIDA, se ordenó lo siguiente: 

"Apan, Hidalgo, a 29 veintinueve de Abril de 2011 dos mil 
once. 

Por presentado RAFFUL LASES MACEDO con su escritp 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispues­
to por los Artículos 1054, 1257, 1410, 1411 del Código de 
Comercio, 469 al 503 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicados supletoriamente a la Legislación Mercantil; 
se Acuerda: 

1.- Se tiene al promovente acusando rebeldía en que 
incurrió el Perito CESAR AUGUSTO ARMINIO BARRIOS 
(Perito nombrado por el acreedor también fue notificado el 
acreedor LLANTERA PROMARE, S.A. DE C.V.), en virtud 
de que no compareció a este H. Juzgado a ratificar la actuali­
zación de su dictamen, presentado en Oficialía de Partes 
con fecha 29 veintinueve de Noviembre del año 201 O dos 
mil diez; en consecuencia, como lo solicita el promovente 
se le hace efectivo al Perito citado con anterioridad el 
apercibimiento decretado en el punto 1 del auto de fecha 
15 quince de marzo, por tal motivo el valor de su dictamen 
no se tomará en consideración al momento de convocar a la 
Almoneda de Remate dentro del presente juicio. 

11.- Visto el estado procesal que guarda el presente juicio, 
como lo solicita la promovente se decreta la venta en pública 
del bien embargado dentro de la diligencia de ejecución de 
fecha 28 veintiocho de Mayo del año 2003 dos mil tres (visible 
a foja 17 de autos), que se constituyó en predio urbano ubica­
do en Calle Josefa Ortiz de Domínguez, sin número en Te­
peapulco, Hidalgo, cuyos datos registrales son No. 513, Libro 
1, Sección Primera, de fecha 28 veintiocho de Agosto de 1990 
mil novecientos noventa. 

111.- La suscrita Juez determina que el valor que servirá 
como base respecto del bien inmueble valuado en autos 
es de $1 "210,956.90 (UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ NO­
VECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 90/100 M.N.) can­
tidad deducida después de aplicar la regla establecida en el 
Artículo 1257 del Código de Comercio, que dice:" .... en caso 
de diferencias en los montos que arrojen los avalúos, 
no mayor del 30% en relación con el monto mayor, se 
mediarán estas diferencias .... ", siendo el monto mayor de 
$1 '214,731.40 (visible a foja 246 emitido por el Perito de la 
parte actora) y el monto menor de $1'207,182.40 (visible a 
foja 250 emitido por el Perito designado en rebeldía a costa 
de la parte demandada), y después de realizar una cuenta 
aritmética restándole al avalúo mayor el monto del avalúo 
menor la diferencia entre dichos montos es menor del 30% 
puesto que asciende a la cifra de $7,549.00, resultando la 
mitad de dicha cantidad la de $3,774.5.00 la cual se sumó al 
monto menor dando la cantidad de $1 '210,956.90. 

IV.- Toda vez que del estudio del certificado de gravamen 
que obra en autos, se desprende que la parte actora no es 
el único acreedor y que ya se les hizo saber el estado de 
ejecución que guarda el presente juicio a los acreedores 
SILVIA TELLO DE MENESES (foja 315 de autos), ANTONIO 
ALEJANDRO ORDAZ (foja 327 de autos), GONZALO ARA­
GON GONZALEZ (foja 290 de autos), y a LA EMPRESA 
MARPER DE TULANCINGO (foja 235) sin que hasta la fecha 

hayan comparecido al presente juicio, así mismo se hace 
constar que también fue notificado el acreedor LLANTERA 
PROMARE, S.A. DE C.V., (foja 289 de autos) quien compa­
reció en términos de su escrito de fecha 29 veintinueve de 
Noviembre del año 201 O dos mil diez (visible a foja 291 de 
autos), en consecuencia, continúese con la ejecución forzáda 
de la sentencia ejecutoriada. 

V.- Como se solicita se decreta en pública subasta la venta 
judicial del bien embargado dentro de la diligencia de eje­
cución de fecha 28 veintiocho de Mayo del año 2003 dos mil 
tres, que se hace consistir en el predio urbano ubicado en 
Calle Josefa Ortiz de Domínguez, sin número en Tepeapulco, 
Hidalgo, cuyos datos registrales son no. 513, Libro 1, Sección 
Primera, de fecha 28 veintiocho de Agosto de 1990 mil 
novecientos noventa, cuyas medidas, colindancias son: AL 
NORTE: 20.00 veinte metros y linda con Isidro Cortes; AL 
SUR: 20.00 veinte metros y linda con León Meneses; AL 
ORIENTE: 10.00 diez metros y linda con Calle Josefa Ortiz 
de Domínguez; AL NORESTE: 10.00 diez metros y linda con 
Isidro Cortés; el cual tiene una superficie total 200 metros 
cuadrados. 

VI.- En consecuencia de lo anterior, se convocan posto­
res a la Primera Almoneda de Remate que se verificará en 
el local de este H. Juzgado a las 9:00 nueve horas del día 
22 veintidós de Junio del año en curso. 

VII.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $1'210,956.90 (UN MILLON 
DOSCIENTOS DIEZ NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 90/100 M.N.), según valor que servirá como base. 

VIII.- Publíguense edictos por tres veces dentro de-ª 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, (conse­
cutivamente atendiendo la forma de su publicación), por-ª. 
tres veces dentro de nueve 9 días en el diario de informa­
ción local denominado "El Sol de Hidalgo" (edición 
regional), así como en los lugares de costumbre o en los 
tableros notificadores o puertas de entrada de este H. 
Juzgado, además en el lugar más aparente del bien raíz 
materia de remate, por ser los lugares propios para ello, 
convocando a posibles licitadores que participen en la almo­
neda. 

IX.- Desde que se anuncie el remate y durante este se po­
nen a la vista de los interesados los avalúes del bien a re­
matar para que si a sus intereses conviene, tomen parte en 
la subasta del mismo, consignando para tal efecto la cantidad 
prevista en Ley para admitir postura. 

X.- Así mismo se requiere al promovente para que dentro 
del término legal de 1 O diez días exhiba certificado de gravá­
menes actualizado respecto del bien inmueble embargado 
dentro del presente sumario. 

XI.- Notifíquese el presente proveído de forma personal a 
las partes en los domicilios señalados en autos. 

XII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez Primero Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial, Licenciada BEATRIZ NIETO VELAZ­
QUEZ, que actúa con Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
MARIA DEL ROSARIO GABRIELA AVALA REGNIER, que 
autentica y da fe". "Dos firmas ilegibles Srio.". 

3-3 

EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FA­
MILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE APAN, HIDALGO, 17 
DE MAYO DE 2011.-LIC. ISABEL FABIOLA CHAVEZ NAVA­
RRETE.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-05-2011 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 299/2010 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR MOISES TOVAR MENDOZA EN CON­
TRA DE CARLOS FRANCISCO SOTO MORALES EXPE­
DIENTE NUMERO 299/201 O EL C. JUEZ PRIMERO CIVIL 
Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, 
DICTO UN AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HI­
DALGO, A 27 VEINTISIETE DE ABRIL DEL 2011 DOS MIL 
ONCE. 

POR PRESENTADO MOISES TOVAR MENDOZA CON 
SUS ESCRITOS DE CUENTA. VISTO SU CONTENIDO Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1054. 1055, 
1056, 10517, 1063, 1075, 1410, 1411 DEL CODIGO DE CO­
MERCIO, 469, 472, 474 DEL CODIGO FEDERAL DE PRO­
CEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE 
A LA LEGISLACION MERCANTIL, SE ACUERDA: 

1.- COMO LO SOLICITA EL OCURSANTE Y VISTO EL ES­
TADO PROCESAL QUE GUARDAN LOS PRESENTES AU­
TOS, SE DECRETA EN PUBLICA SUBASTA EL BIEN IN­
MUEBLE EMBARGADO EN DILIGENCIA DE FECHA 26 
VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ. 

11.- SE CONVOCAN POSTORES PARA LA PRIMERA AL­
MONEDA DE REMATE DEL BIEN INMUEBLE EMBAR­
GADO EN DILIGENCIA DE FECHA 26 VEINTISEIS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ 2010, CONSISTENTE 
EN EL PREDIO UBICADO EN EL BARRIO DE BOVEDAS, 
MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO E INS­
CRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO BAJO EL NUMERO 1512, TOMO 1, LIBRO 
1, SECCION 1, DE FECHA 06 DE AGOSTO DE 1993, MIS­
MO QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL LOCAL DE ESTE 
H. JUZGADO A LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 28 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 

111.- SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DE CON­
TADO LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD 
DE $1 '272,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA 
Y DOS PESOS 10/100 MONEDA NACIONAL) VALOR 
PERICIAL OTORGADO POR EL PERITO DESIGNADO EN 
REBELDIA DE LA PARTE DEMANDADA. 

IV.- PUBLIQUENSE LOS EDICTOS CORRESPONDIEN­
TES POR TRES VECES DENTRO DE 9 NUEVE DIAS EN 
EL PERIODICO OFICIAL, EL SOL DE HIDALGO, EDICION 
REGIONAL, EN LOS ESTRADOS DEL H. JUZGADO, EN 
EL LUGAR DE UBICACION DEL INMUEBLE Y EN LOS LU­
GARES PUBLICOS DE COSTUMBRE. 

V.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA EL C. LIC. D. LEOPOLDO SAN­
TOS DIAZ JUEZ PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, QUE ACTUA 
CON SECRETARIO LIC. MA. ISABEL JAIMES HERNAN­
DEZ, QUE DA FE. 

3 - 3 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO MAYO 2011.-C. ACTUA­
RIO ADSCRITO.-LIC. JANECK AIDA SALAZAR CASTILLO.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-05-2011 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 698/2010 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por DANIEL JESUS LOPEZ ANGE­
LES en contra de VICTOR HERNANDEZ PALAFOX, radicando­
se la demanda bajo el expediente número 698/2010, y en cual 
se dictó un auto que dice: 

Pachuca de Soto, Hidalgo; a 13 trece de mayo del año 2011 
dos mil once. 

Por presentado LICENCIADO DANIEL LOPEZ ANGELES, 
con su escrito de cuenta y edictos que exhibe. Visto lo solicitado 
y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1054, 1055, 
1063, 1068, 1069 y 1411 del Código de Comercio, así como 
552 y 553 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Se tiene a la ocursante exhibiendo edictos, los cuales se 
mandan agregando a los autos para que surtan sus efectos co- • 
rrespondientes. 

11.- Como lo solicita el ocursante y en virtud del estado procesal 
que guardan los autos, se señala de nueva cuenta las 09:30 
nueve horas con treinta minutos del día 15 quince de junio 
del año 2011 dos mil once, para que tenga verificativo el de­
sahogo de la Primera Almoneda de Remate del bien inmueble 
con construcción, embargado en la diligencia de fecha 18 diecio­
cho de agosto del año 2010 dos mil diez, ubicado en CALLE 
VOLCAN DE TANCITARO, NUMERO 131, COLONIA DE SAN 
CAYETANO, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HI­
DALGO, inscrito bajo el número 94, tomo 2, Libro 1, Sección 
1 ra., de fecha 12 doce de febrero del año 1996 mil novecientos 
noventa y seis, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de este Distrito Judicial, cuyas medidas, colindancias 
y demás características antes citado. 

11.- En consecuencia, se convocan postores para la celebra­
ción de la Primera Almoneda de Remate, siendo postura legal 
la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad 
de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial emitido en autos sobre el citado inmueble, debien- • 
dose consignar previamente a la fecha programada mediante 
billete de depósito, una cantidad igual de por lo menos el 10% 
(diez por ciento), para participar como postores. 

111.-Con motivo del remate, se dejan a la vista de cualquier 
persona interesada los avaluos que obran en autos a fojas 30 
a 37 y 45 a 53 de autos. 

IV.- En exacto cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 
1411 del Código de Comercio, publíquense los edictos corres­
pondientes, por tres veces dentro de nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en el Diario denominado "MILENIO 
HIDALGO", en los tableros notifícadores de este Juzgado, en 
la ubicación del inmueble a rematar, en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio así como en la Presidencia Muni­
cipal de esta Ciudad. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

ASI, lo acuerda y firma el LICENCIADO JOSEANTONIO RUIZ 
LUCIO, Juez Tercero de lo Civil de este Distrito Judicial, que 
actua con Secretario de Acuerdos LICENCIADA ALICIA SAN­
CHEZ JIMENEZ, que autentica y da fe. 

3-3 

Pachuca de Soto, Hidalgo; a 19 de mayo de 2011 dos mil 
once.-ACTUARIO.-LIC. VICTOR TOMAS ZAVALA MARTINEZ.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-05-2011 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 621/2009 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por MARTHA EUGENIA MONROY ME­
JIA en su carácter de Endosataria en Procuración de ISRAEL 
FLORES HERNANDEZ, en contra de DELFINO GONZALEZ 
PONCE, radicándose la demanda bajo el Expediente Número 
621/2009, y en cual se dictó un auto que dice: 

Por presentado ISRAEL FLORES HERNANDEZ, con su escri­
to de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispues­
to por los Artículos 1049, 1055, 1060, 1063, 1063, 1068, 1069, 
1410, 1411 del Código de Comercio, 469, 471, 472, 473, 474, 
479, 480, 481, 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria al Código de Comercio, se ACUERDA: 

1.- Como se solicita, se decreta la venta en pública subasta 
del bien inmueble ubicado en Lote 01 uno, Manzana X, Avenida 
de las Palmas número 100, Fraccionamiento Privadas del Ala­
mo, Municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyo derecho 
de propiedad se halla inscrito en la sección de bienes inmuebles 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio d.e este 
Distrito Judicial, bajo el número 477, del Tomo 1-B, Libro 1, 
Sección 1 a. de fecha 09 nueve de diciembre de 1999 mil nove­
cientos noventa y nueve, inscrito a favor de DELFINO GONZA­
LEZ PONCE. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re­
mate que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado 
a las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 17 diecisiete 
de junio de 2011 dos mil once. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce­
ras partes de la cantidad de $270,000.00 (doscien.tos setenta 
mil pesos cero centavos moneda nacional), valor pericial estima­
do en autos. 

IV- Públíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en los lugares públicos de costumbre 
que resultan ser los tableros notificadores de este Juzgado, ~n 
los tableros del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, en los tableros de la Presidencia Muni­
cipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, en el Periódico Oficial 
del Estado, en el diario "Milenio", así como en la ubicación del 
inmueble motivo de remate. 

V- Se hace saber a los ·interesados que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual 
o por lo menos el 10% diez por ciento del valor otorgado al bien 
motivo del remate, lo anterior en términos de lo previsto por los 
Artículos 481 y 482 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

VI.- Queda a la vista de los interesados el avalúo que exhibió 
la parte actora, lo anterior en virtud de los puntos que antecede. 

VII.- Se requiere al promovente para que exhiba certificado 
de gravámenes que pesen sobre el inmueble a rematar hasta 
la fecha del presente auto, ello de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 472 del Código Federal de Procedimientos C1v1les 
de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

VIII.- Notifíquese personalmente el presente auto a Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, toda 
vez que del certificado de gravémenes que obra en autos, se 
desprende que el inmueble a rematar reporta un gravamen a 
su favor. 

IX.- Se hace del conocimiento del acreedor que en caso de 
que se adjudique el bien objeto del remate, deberá de recon?cer 
a los acreedores hipotecarios anteriores, ello de conformidad 

con. lo dispuesto por el Artículo 4 78 del Código Federal de Proce­
dimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comer­
cio. 

X.- Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado JOSE ANTONIO RUIZ 
LUCIO, Juez Tercero Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario Licenciada IVONNE MONTIEL ANGELES, que 
da fe. 

3-3 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 20 de mayo del año 
2011 dos mil once:ACTUARIO:LICENCIADO ALEJANDRO 
CARLOS RIVERA GUERRERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-05-2011 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 341/2008 

Dentro del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
JULIO CESAR ROLDAN MENESES Endosatario en Propie­
dad de C. HERMINIO MENESES CRUZ CONTRA VIDAL 
VARGAS MENESES EXPEDIENTE NUMERO 341/2008. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 23 veintitrés de mayo de 2011 
dos mil once. 

. Por presentado Licenciado JULIO CESAR ROLDAN MENE­
SES, con su escrito de cuenta, SE ACUERDA: 

1.- Visto el estado procesal y como se solicita, se ordena el 
remate en pública subasta del bien inmueble embargado en di­
ligencia de fecha 1 o diez de junio de 2008 dos mil ocho, ubicado 
en Equidad Social, marcada con el número 202, en el predi? 
denominado La Mesa, en la localidad de Jagüey de Téllez Muni­
cipio de Zempoala, Hidalgo, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Pachuca, Hidalgo, bajo el núme­
ro 129067, del Libro 1, Sección 1, de fecha 13 trece de octubre 
de 2004 dos mil cuatro. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Rema­
te que tendrá verificativo el día 28 VEINTIOCHO DE JUNIO DE 
2011 DOS MIL ONCE, A LAS 10:00 DIEZ HORAS, siendo postu­
ra legal la que cubra de contado las dos terceras partes de las 
cantidad de $493,050.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
según el valor pericial estimado en autos. 

111.- Se ordena fijar edictos por 3 tres veces dentro de 9 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado; en el periódico 
de circulación local denominado "Milenio", en los estrados 
de este Organo Jurisdiccional y en los de la ubicación del in­
mueble a rematar, en la inteligencia que entre la publicación 
del último edicto y la almoneda deberán mediar cuando me­
nos 5 cinco días. 

IV.- Quedan a disposición de cualquier interesado los avalúos 
del bien inmueble a fin de que se impongan de los mismos. 

V.- Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Licenciado CARLOS FRANCISCO 
QUEZADA PEREZ, Juez Primero Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa legalmente con Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
PERLA MIROSLAVA CRESPO LOPEZ, que autoriza y da fe. 
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C. ACTUARIA.-VIVIANA MARRON MUÑOZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-05-2011 
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40 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 219/2008 

Que en los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por MISHEL VERA GONZALEZ por su propio derecho, en contra de 
VICTOR ALVARADO TELLEZ, expediente 219/2008 se ha ordenado 
publicar un auto que a la letra dice: 

"Apan, Hidalgo, a 13 trece de mayo de 2011 dos mil once. 

Visto el estado procesal que guarda el presente expediente sin que 
ello implique suplencia de la queja, ni violación a las formalidades del 
mismo y de continuar con la secuela procedimental en el presente asunto, 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1054, 1055 fracción 
VIII, 1410 y 1411 del Código de Comercio, se acuerda 

1.- En atención a la instrumental de actuaciones que de conformidad 
con el Articulo 1294 del Código de Comercio hacen prueba plena, tenemos 
que como se advierte de las actuaciones que conforman el presente ex­
pediente, se dictó proveído de fecha 14 catorce de abril del año en curso 
donde se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate en 
los términos vertidos en el citado proveído, siendo que al examinar el 
citado acuerdo se advierte que el valor que se indico servirá como base 
para el remate a que se hace referencia en los puntos 111, IV del citado 
proveido es de $551,924.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
NOVECIEN-TOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N ), siendo que la 
cantidad indicada en el paréntesis esta equivocada en relación la cantidad 
de Novecientos Cuarenta pesos, ya que debe ser QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/ 
100 M.N, en atención a la cantidad liquida de $551,924.00 y no quinientos 
cincuenta y un mil nove-cientos cuarenta pesos como se asentó en forma 
errónea en el citado acuerdo, por tanto y en uso de la queja, ni violación 
a las formalidades del mismo y de continuar con la secuela procedimental 
en el presente asunto, se aclara y corrije la cantidad antes mencionada 
para quedar el acuerdo de fecha 14 catorce de abril del año en curso en 
los siguientes términos: 

Apan, Hidalgo, a 14 catorce de abril de 2011 dos mil once. 

Por presentada MISHEL VERA GONZALEZ, con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
1054, 1257, 1410, 1411, del Código de Comercio, así como los Artículos 
469 al 503 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados 
supletoriamente a la Legislación Mercantil: se acuerda. 

1.- , 11.- . , 111.- En consecuencia, la suscrita Juez determina que el 
valor que servirá como base respecto del bien inmueble valuado en 
autos es de $551,924.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVE­
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) cantidad deducida 
después de aplicar la regla establecida en el Artículo 1257 del Código de 
Comercio, que dice:" .. en caso de diferencias en los montos que arrojen 
los avalúas, no mayor del 30% en relación con el monto mayor, se media­
rán estas diferencias .... ", siendo el monto mayor de $553,860.00 y el 
monto menor de $549,988.00, y después de realizar una cuenta aritmética 
restándole al avalúo mayor el monto del avalúo menor la diferencia entre 
dichos montos es menor del 30% puesto que asciende a la cifra de 
$3,872 00, resultando la mitad de dicha cantidad la de $1,936.00 la cual 
se sumó al monto menor dando la cantidad de $551,924.00. 

IV- Como se solicita se decreta en pública subasta la venta judicial 
del bien embargado dentro de la diligencia de ejecución de fecha 11 
once de abril de 2008 dos mil ocho, que se hace consistir en el bien 
raíz ubicado en Calle Mina s/n, en Tepeapulco, Hidalgo, cuyas 
medidas son AL NORTE en 3 tres tramos de Poniente a Oriente en 8.43 
mts, quiebra hacia el NORTE EN 7.90 MTS, con JOSE LUIS BARRERA, 
quiebra hacia el Oriente en 37. 12 mts, con ADOLFO RODRIGUEZ: AL 
SUR 43.82 mts. linda con VICTORALVARADO:ALORIENTE 13, 14 mts. 
linda con FEDERICO CORTES y al PONIENTE 7.05 linda con Calle 
Mina: el cual tiene una superficie de 540.00 M2 aproximadamente 

V- En consecuencia de lo anterior, se convocan postores a la Primera 
Almoneda de Remate que se verificará en el local de este H. Juzgado!! 
las 9:30 nueve horas treinta minutos del día 21 veintiuno de junio 
del año en curso. 

VI.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $551,924.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), según valor que 
servirá como base para el presente remate. 

VII.- Publiguense edictos por tres veces dentro de 9 nueve días en 
el Periódico Oficial del Estado, (consecutivamente atendiendo la forma 

de su publicación), por 3 tres veces dentro de nueve 9 días en el Diario 
de Información Local denominado "El Sol de Hidalgo" (edición regio­
nal), así como en los lugares de costumbre o en los tableros notifica­
dores o puertas de entrada de este H. Juzgado, además en el lugar 
más aparente del bien raíz materia de remate, por ser los lugares 
propios para ello, convocando a posibles licitadores que participen en la 
almoneda. 

VIII.- Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen a la 
vista de los interesados los avalúas del bien a rematar para que si a sus 
intereses conviene, tomen parte en la subasta del mismo, consignando 
para tal efecto la cantidad prevista en ley para admitir postura 

IX.- .... X- Notifíquese el presente proveído de forma personal a las 
partes en los domicilios señalados en autos. 

XI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, Licenciada BEATRIZ NIETO VELAZQUEZ, que actúa con Se­
cretaria de Acuerdos, Licenciada MARIA DEL ROSARIO GABRIELA 
AVALA REGNIER, que autentica y da fe. DOS RUBRICAS ILEGIBLES, 
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APAN, HIDALGO, 19 DE MAYO DEL AÑO 2011.-LA C. ACTUARIO 
DELJUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE APAN, HIDALGO.-LIC. ISABEL FABIOLA CHAVEZ NAVARRETE.­
Rúbrica. 

Derechos Enterado. 23-05-2011 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 146/2008 

En el Expediente número 146/2008 dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el C. LIC. DAVID ISAAK FERNANDEZ, en su carácter de 
Endosatario en Propiedad en contra del C PABLO RAMIREZ TREJO, 
obra un auto que a la letra dice 

Hu1chapan de Villagrán, Hidalgo, a 20 veinte de mayo del año 2011 
dos mil once. 

Por presentado DAVID ISAAK FERNANDEZ con su escrito de cuenta. 
Visto su contenido y con fundamento en los Artículos 1054, 1410, 1411 
del Código de Comercio, 552, 553, 558, 560, 561, 570, 568 del Código 
de Procedimientos Civiles en aplicación supletoria a la Legislación Mer­
cantil, SE ACUERDA 

1.- Como lo solicita el ocursante y visto el estado procesal que guardan 
los presentes autos, se decreta en pública subasta la venta jud1c1al del 
bien embargado en autos, consistente en un bien inmueble denominado 
"TEJOCOTE", ubicado en la calle de Andrés Quintana Roo, S/N, en el 
Barrio de San Mateo de esta ciudad 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $368,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos 

111.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate que ten­
drá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 12:00 DOCE HORAS 
DEL DIA 22 VEINTIDOS DE JUNIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 

IV- En cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 1411 del Código de 
Comercio, publíquense los edictos correspondientes por 3 TRES VECES 
dentro de 09 nueve días, debiéndose fijar en los sitios públicos de 
costumbre (puertas de este H Juzgado y lugar de ubicación del inmueble 
a rematar), debiéndose insertar dichos edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y en el diario "El Sol de Hidalgo", edición regional 

V- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI, lo acordó y firmó el Ciudadano LICENCIADO CARLOS FLORES 
GRANADOS, Juez Civil y Fam1l1ar de este Distrito Jud1c1al, que actua 
con Secretario de Acuerdos, que da fe 
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Huichapan, Hidalgo, Mayo de 2011 -ACTUARIO -Juzgado Civil y Fa­
miliar de Primera lnstancia.-LIC ABRAHAM BAZAN RODRIGUEZ ·Rú­
brica 

Derechos Enterados 25-05-2011 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 

13 de Junio de 2011. PERIODICO OFICIAL 41 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 690/1998 

En el Expediente número 690/1998 dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. LICENCIADO VE­
NUSTIANO TAVERA MARTINEZ, en su carácter de Endosa­
tario en Procuración de la C. MA. ESTELA OLGUIN PEREZ, 
en contra del C. APOLONIO CHAVEZ GARCIA obra un auto 
que a la letra dice: 

Huichapan de Villagrán, Hidalgo, a 09 nueve de mayo del 
año 2011 dos mil once. 

Por presentado VENUSTIANO TAVERA MARTINEZ con su 
escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en los 
Artículos 1054, 1063, 1064, 1075, 1076, 1404, 1408, 1410, 1411, 
1412 del Código de Comercio, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita el ocursante y visto el estado procesal 
que guardan los presentes autos, se decreta en publica subasta 
la venta judicial de los bienes inmuebles denominados BANTHI 
y la parte restante del predio denominado EL HORNO ubicados 
en Santa Bárbara y en el Barrio de San Mateo de esta ciudad 
de Huichapan, Hidalgo, inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Huichapan, Hidalgo, bajo los si­
guientes datos registrales bajo el número 254, Tomo 1, Libro 1, 
Sección Primera de fecha 30 treinta de agosto de 1994 y bajo 
el numero 1, Tomo 1, Libro 1, de fecha 04 de enero de 1994 res­
pectivamente embargados en diligencia de fecha 16 de junio 
de 1998 mil novecientos noventa y ocho. 

11.- Se señalan las 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 20 VEINTE 
DE JUNIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, para que tenga 
verificativo el desahogo e la Primera Almoneda de Remate de 
los inmuebles antes citados. 

111.- En consecuencia, se convocan postores para la cele­
bración de la Primera Almoneda de Remate, siendo postura le­
gal la que cubra de contado las dos terceras partes de la canti­
dad de $18,000.00 (DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
respecto del predio denominado "BANTHI"; así como las dos 
terceras partes de la cantidad de $161,000.00 (CIENTO SE­
SENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) respecto del predio de­
nominado "EL HORNO", cantidades relativas al valor pericial 
estimado en autos. 

IV.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 1411 
del Código de Comercio, publíquense los edictos correspon­
dientes, por 3 TRES VECES, dentro de 09 nueve días hábiles, 
en el Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", 
edición regional, en los tableros notificadores de éste H. Juz­
gado, en los lugares públicos de costumbre y en la ubicación 
de los inmuebles embargados, edictos que deberán publi­
carse, el primero, el primer día del citado plazo y el tercero 
el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos cualquier 
día del plazo señalado. 

V.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI, lo acordó y firmó el Ciudadano LICENCIADO CARLOS 
FLORES GRANADOS, Juez Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos, que da fe. 
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HUICHAPAN, HIDALGO, MAYO DE 2011.-C. ACTUARIO 
JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE 
HUICHAPAN.-LIC. ABRAHAM BAZAN RODRIGUEZ.-Rú­
brica. 

Derechos Enterados. 26-06-2011 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 195/2011 

Dentro de los autos del Expediente número 195/2011, relativo 
al juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovido por 
CATALINA CELEN E 'MADRID HERNANDEZ en contra de MI­
GUEL AGUIRRE TAPIA, se ordenó lo siguiente: 

"Apan, Hidalgo, a 9 nueve de mayo de 2011 dos mil once. 

Por presentada CATALINA CELENE MADRID HERNANDEZ, 
con su escrito de cuenta, visto lo solicitado con fundamento en 
los Artículos 32, 33, 34, 82, 91, 92, 98, 100 del Código de Proce­
dimientos Familiares, así como las tesis que a la letra dicen: 
"EDICTOS, REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALI­
DEZ .... , se acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas la ocur­
sante en el de cuenta respecto al domicilio del demandado. 

11.- Visto el estado procesal que guarda el presente juicio del 
cual se desprende que en el domicilio proporcionado por el 7 
Distrito Electoral Federal Junta Distrital Ejecutiva de Tepeapulco, 
Hidalgo, (foja 20), el demandao no habita dicho domicilio como 
lo hace constar la Actuario adscrita a éste H: Juzgado en dili­
gencia actuaria! de fecha 19 diecinueve de abril del año en cur­
so, por lo que se deduce con ello que se ignora el domicilio de 
MIGUELAGUIRRE TAPIA, en consecuencia y como lo solicita 
la ocursante se ordena emplazar a MIGUEL AGUIRRE TAPIA 
por medio de edictos. 

111.- Para efectos de dar cumplimiento al punto que antecede, 
y tomando en consideración que se ha ordenado emplazar a 
MIGUEL AGUIRRE TAPIA por medio de edictos, publíquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en El Sol de Hidalgo, 
Edición Regional, haciéndole saber al demandado que deberá 
presentarse a este H. Juzgado dentro del término legal de se­
senta días, a partir de la publicación del último edicto en el Pe­
riódico Oficial, a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra por CATALINA CELENE MADRID HERNANDEZ ha­
ciendo valer las excepciones que para ello tuviere, apercibido 
que en caso de no hacerlo así, se le tendrá por rebelde y en 
consecuencia presuntivamente confeso de los hechos que de 
la misma deje de contestar y las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le realizarán por medio de cé­
dula, así mismo requiérasele para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en 
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal se le realizarán por medio de cédula, 
finalmente se hace saber por este medio al demandado que 
quedan a su disposición y en la Primera Secretaría de este H. 
Juzgado los documentos exhibidos por la parte actora como 
base de su acción para que se instruya la parte. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez Primero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, Licenciada BEATRIZ NIETO VELAZQUEZ, que 
actúa con Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARIA DEL 
ROSARIO GABRIELA AVALA REGNIER, que autentica y da 
fe". "Dos firmas ilegibles Srio.". 
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EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FA­
MILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEAPAN, HIDALGO 17 DE 
MAYO DE 2011.-LIC. ISABEL FABIOLA CHAVEZ NAVARRE­
TE. 

Derechos Enterados. 01-06-2011 
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42 PERIODICO OFICIAL 13 de Junio de 2011. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 691/2008 

EN LOS 11\UTOS DEL JUICIO Dt: DIVORCIO NECESARIO 
PROMOVIDO POR INES MARTIN LOPEZ EN CONTRA DE 
JOSE MORALES GALLARDO, EXPEDIENTE NUMERO 691/ 
2008, OBRA UN AUTO QUE A LA LETRA DICE 

iXMIQUILPAN, ESTADO DE HIDALGO, 17 DE FEBRERO DE 
201 O DOS MIL DIEZ. 

POR PRESENTADA INES MARTINEZ LOPEZ CON SU ES­
CRITO DE CUENTA. VISTO LO SOLICITADO Y CON FUNDA­
MENTO EN LOS ARTICULOS 78, 87, 88. 94. 246, 347, 349. 
252 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES, SE 
ACUERDA 

1.- SE TIENE A LA OCURSANTE EXHIBIENDO LA CONTES­
TACION AL OFICIO GIRADO AL ADMINISTRADOR DE CO­
RREOS, EN QUE SE INFORMAAESTAAUTORIDAD JUDICIAL, 
QUE EN DICHA DEPENDENCIA, NO SE LOCALIZO DOMICI· 
LIO ALGUNO DE JOSE MORALES GALLARDO. MISMO QUE 
SE MANDA AGREGAR A LOS AUTOS PARA QUE SURTA SUS 
EFECTOS LEGALES CORRESPOÍ'JDIENTES 

11.- ViSTAS LAS CONSTANCIAS DE AUTOS Y A PESAR DE 
OUE EL OFICIO EXPEDIDO POR EL VOCAL. DEL REGISTRO 
FEDERAL. DE EL.i::CTORES PROPORCIONA COMO DOMl­
CIL.10 DEL. DEMANDADO, EL. UBICADO EN DOMICILIO CONO­
CIDO EN TLACOTLAPIL.CO SIN NUMERO, COLONIA TL.ACO­
TLAPIL.CO DEL. MUNICIPIO DE CHILCUAUTL.A. MISMO QUE 
FUE SEÑALADO POR LA PARTE ACTORA EN SU ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA, COMO DOMICILIO CONYUGAL Y EN 
EL QUE HABITA ACTUALMENTE LA C. INES MARTIN LOPEZ. 
EN CONSECUENCIA, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PU­
BLIQUEN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIO­
DICO OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO EDICION 
REGIONAL, HAGAS E SABER AL C. JOSE MORALES GALLAR­
DO, QUE TIENE INCOADA EN SU CONTRA UNA DEMANDA 
ESCRITA FAMILIAR DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDA 
POR INES MARTIN LOPEZ, BAJO EL EXPEDIENTE 691/2008 
EN ESTE JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN­
CIA DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, Y QUE CUENTA CON UN 
TERMINO DE CUARENTA Y CINCO DIAS HABILES DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION QUE SE REALICE EN EL PE­
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA QUE SE PRESENTE 
A DAR CONTESTACION A LA MISMA, ASI MISMO SE LE RE­
QUIERE PARA QUE SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDO QUE EN 
CASO DE NO HACERLO ASÍ, SERÁ DECLARADO PRE­
SUNTIVAMENTE CONFESO DE LOS HECHOS QUE DE LA 
MISMA SE MENCIONA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN 
CASO DE NO HACERLO ASI, LAS SUBSECUENTES NOTl­
FICACINES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LE SUR­
TIRAN EFECTO POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN EL 
TABLERO NOTIFICADOR DE ESTE JUZGADO, QUEDANDO 
LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO A SU DISPOSICION 
EN LA SECRETARIA DE LOS EXPEDIENTES NONES DE ESTE 
JUZGADO. 

11.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
SALVADOR DEL RAZO JIMENEZ, JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL QUE 
ACTUA CON SECRETARIO, LICENCIADA ANA LAURA ES­
PINOSA NOBLE, QUE AUTENTICA Y DA FE. 
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IXMIQUILPAN, ESTADO DE HIDALGO, ABRIL DE 2011.-C. 
ACTUARIO ADSCRITO.-LIC. ARTURO VALDEZ MONTER.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-05-2011 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 975/2010 

Dentro de los autos del Expediente número 975/201 O, relativo 
al Juicio Especial Hipotecario, promovido por MAURILIO ISLAS 
ORTEGA en contra de MANUEL HERNANDEZ VARGAS y 
PIEDAD LANDA MONDRAGON, se ordenó lo siguiente 

"Apan, Hidalgo, a 06 seis de Mayo de 2011 dos mil once 

Por presentado MAURILIO ISLAS ORTEGA con su escrito de 
cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 47, 55, 103, 108, 111, 121, 254, 257, 258, 263, 296, 
301, 302, 303 del Código de Procedimientos Civiles, así como 
las tésis que a la letra dicen: " .... Se acuerda 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas el ocur­
sante en el de cuenta, en base a las cuales y al estudio del pre­
sente sumario del cual se desprende que efectivamente se ignora 
el domicilio de la demandada PIEDAD LANDA MONDRAGON, 
se ordena su emplazamiento a Juicio por medio de edictos. 

11.- Para efectos de dar cumplimiento al punto que antecede, y 
tomando en consideración que se ha ordenado emplazar a PIE­
DAD LANDA MONDRAGON por medio de edictos, publíquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas 
en el "Periódico Oficial del Estado", así como en el diario 
de mayor circulación local denominado "El Sol de Hida~ 
Edición Regional, haciéndole saber a la demandada que de­
berá presentarse a este H. Juzgado dentro del término legal 
de 60 sesenta días contados después del último edicto pu­
blicado en el Periódico Oficial, a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra por MAURILIO ISLAS ORTEGA, hacien­
do valer las excepciones que para ello tuviere, apercibida que 
en caso de no hacerlo así, se le tendrá por rebelde y en conse­
cuencia presuntivamente confesa de los hechos que de la 
misma deje de contestar y las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal se le realizarán por medio de 
cédula, así mismo se le requiere para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad apercibida que en ca­
so de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le realizarán por medio de lista, finalmente 
se hace saber por este medio a la demandada. 

111.- Quedan a disposición del promovente y en la Primera Se­
cretaría de este H. Juzgado los edictos referidos en el punto que 
antecede para que por su conducto los haga llegar a su destino. 

IV.- En atención al contenido del oficio que obra a foja 46 cua­
renta y seis de los presentes autos y como lo solicita el ocursante 
gírese de nueva cuenta atento oficio al Vocal Ejecutivo del Insti­
tuto Federal Electoral con sede en Tepeapulco, Hidalgo el cual 
se encuentra ubicado en Calle Bartolomé de Medina número 
04, Colonia Centro en Tepeapulco, Hidalgo, a fin de que informe 
a esta Autoridad si en dicha Institución existe constancia del do­
micilio de MANUEL HERNANDEZ VARGAS, con fecha de naci­
miento 1 primero de Noviembre de 1947 de mil novecientos cua­
renta y siete. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez Primero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, Licenciada BEATRIZ NIETO VELAZQUEZ, que 
actúa con Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARIA DEL 
ROSARIO GABRIELAAYALA REGNIER, que autentica y da fe". 
"Dos firmas ilegibles Srio.". 

3 - 2 

EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FA­
MILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE APAN, HIDALGO 20 DE 
MAYO DE 2011.-LIC. ISABEL FABIOLA CHAVEZ NAVARRETE.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-05-2011 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

13 de .Junio de 2011. PERIODICO OFICIAL 43 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 18512006 

En el Expediente Número 185/2006 radicado en el Juzgado Quin­
to de lo Civil en esta Ciudad, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por el ARQUITECTO GUILLERMO ANTON DE LA CON­
CHA EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE LA EM­
PRESA DENOMINADA "CONSTRUCTORA ANTON ASOCIADOS 
S.A. DE C. V.", EN CONTRA DE LUCIA LOZANO CARDONA, se dictó 
un acuerdo que dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo; 10 diez de mayo de 2011 dos mil 
once. 

Por presentado ARQ. GUILLERMO ANTON DE LA CONCHA, con 
la personería reconocida en autos, con su escrito de cuenta. Visto 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
5, 7, 47, 55, 111, 121fracción11, 255, 256, 257, 625, 626 del Código 
de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Considerando que en los domicilios aportados en autos, no 
fue localizada LUCIA LOZANO CARDONA, se autoriza el emplaza­
miento de la antes mencionada por medio de edictos, que deberán 
publicarse por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y Diario Sol de Hidalgo; para que en un término legal 
de 40 cuarenta días contesten la demanda incoada en su contra, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por perdido 
ese derecho y se le declarará presuntivamente confesa de los he­
chos que de la misma no conteste, requiriéndola para que dentro 
de idéntico término al señalado proporcionen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será notificada por medio de lista o por cédula para el 
caso de que se constituya en rebeldía, quedando a su disposición 
en esta Secretaría las copias de traslado para que se instruya de 
ellas. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO SALINAS 
CHAVEZ, Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa 
legalmente con Secretaria de Acuerdos, Licenciada ALMA GUA­
DALUPE ACOSTA ROSALES que autentica y da fe. Dos firmas ile­
gibles. Rúbricas". 

3 - 2 

Pachuca Hidalgo, Mayo de 2011.-ACTUARIO DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL.-LIC. ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-05-2011 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 129/2006 

Dentro del Expediente número 12912006, relativo al Juicio EJE­
CUTIVO MERCANTIL, promovido por MA. DEL ROSARIO PORTES 
TOLENTINO en contra de PERFECTO DE LA CRUZALVARADO, se 
dictó el presente Acuerdo: 

Huejutla de Reyes, Hidalgo a 12 doce de mayo del año 2011 dos mil 
once. 

Por presentada MA. DEL ROSARIO PORTES TOLENTINO, con su 
escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en los Articulos 
1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 1075, 1410, 1411,delCódigodeComer­
cio se ACUERDA: 

1.- Como lo solicita la promovente se convoca a la primera almoneda 
de remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
09:00 nueve horas del día veintinueve de junio del año en curso. 

11.- Como lo pide la ocursante y visto el estado procesal que guardan 
los presentes autos, se decreta en publica subasta el bien inmueble 
ubicado en el lote 11-2-1, en la Colonia Magisterial, en esta ciudad de 
Huejutla, -Hidalgo, cuyos datos registrales son: Inscrito bajo el numero 
362, libro 1, sección 1, de 26 veintiséis de septiembre del año 2001 dos 
mil uno, ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
este Distrito Judicial. 

111.- Sera postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 

cantidad de $793,000.00 (setecientos noventa y tres mil pesos 001 
100 m.n.), valor pericial, siempre que tal cantidad sea suficiente para 
cubrir la suerte principal, intereses, gastos y costas en caso contrano 
o no habiendo postores la adjudicación será por el total del precio del 
valor pericial asignado. ello atento por lo dispuesto por el Artículo 1412 . 
del Código de Comercio Vigente. 

IV- Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve dias en los lugares públicos de costumbre, diario 
El Sol de Hidalgo, Periódico Oficial del Estado y lugar de ubicación 
del inmueble. 

V- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI lo acordó y firmó el C. LICENCIADO MOISES CARMONA 
RAMOS, Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario LICENCIADO EDGAR OCTAVIO ANA YA PICASSO, que da 
fe. 

3-2 

C. ACTUARIO JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO.-LICENCIADA 
IDALIO CAROLINA CERON ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-05-2011 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 34712008 

Que en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido 
por ANA LOPEZ MIRELES en contra de JUAN CARLOS GODINEZ 
GUTIERREZ, Expediente número 347/2008, obra un auto que a la 
letra dice: 

En la ciudad de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, 20 veinte 
de mayo de 2011 dos mil once. 

Por presentada ANA LOPEZ MIRELES con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento por los Artículos 29, 33, 35, de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; SE ACUERDA: 

1.- Se tiene a ANA LOPEZ MIRELES, apersonándose dentro del 
presente juicio. 

11.- No ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado por la 
promovente, toda vez que de autos se desprende que el endoso en 
procuración se encuentra a favor de persona diversa al que señala en 
el de cuenta. 

111.- Por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones y por 
autorizados a los profesionista que señala en su escrito de cuenta. 

IV- Se convoca a postores para la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE que tendrá verificativo en el loca de éste H. Juzgado a las 
NUEVE HORAS DEL DIA 01 UNO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. 

V.- Se decreta en pública subasta la venta judicial del predio urbano 
ubicado en Calle Cerrada de la Avenida Zaragoza sin número, colonia 
Miravalle, en la localidad y cabecera municipal de Tlahuelilpan de 
Ocampo, Hidalgo. 

VI.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $35,500.00 (TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), según valor pericial más alto estimado 
en autos. 

VII.- Publíquense los edictos correspondientes por TRES VECES 
dentro de NUEVE DIAS, en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
en EL "SOL DE HIDALGO", EDICION REGIONAL, así como en los 
lugares públicos de costumbre. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el LIC. FERNANDO GABRIEL HIDALGO SOSA, 
Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario de Acuerdos LIC. ANNA EDEYBY LARA PEREZ, 
que da fe. 

3-2 

Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, 27 de Mayo de 2011.-C. 
ACTUARIO.-LIC. MITZI ROSAL CORNELIO SERAFIN.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-06-2011 
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JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1452/2009 

DENTRO DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE ROBERTO ORTEGA PARRA PROMOVIDO POR 
JOSE GABRIEL CASTELAN ORTEGA, EXPEDIENTE NUME­
RO 1452/2009 SE HA DICTADO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE: 

TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, A 3 TRES DE MAYO 
DE 2011 DOS MIL ONCE. 

Por presentado JOSE GABRIEL CASTELAN ORTEGA, con 
su escrito de cuenta, visto su contenido y con fundamento 
en los Artículos 55, 121, 771, 785, 787 del Código de Procedi­
mientos Civiles, se ACUERDA: 

1.- En consideración a las manifestaciones vertidas en el 
de cuenta y en virtud de que no se localizó domicilio del C. 
FRANCISCO CASTELAN ORTEGA, notifíquesele la radica­
ción de la presente sucesión por medio de edictos que debe­
rán publicarse por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, a efecto de que en 
el término legal de 40 días a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, se apersone al mismo si 
a sus intereses conviene y haga valer sus derechos corres­
pondientes. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

AS 1, lo acordó y firmó El C. Juez Tercero Civil y Familiar 
de éste Distrito Judicial LIC. SAUL FERMAN GUERRERO, 
que actúa con Secretario LIC. BLANCA LORENA PEREZ 
TAPIA, que autentica y da fe. 

2-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 17 de mayo del año 2011.­
LA C. ACTUARIO.-LIC. ROCIO MARTINEZ FUENTES.-Rúbri­
ca. 

Derechos Enterados. 26-05-2011 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 524/2010 

En el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO promovido 
por PAULA TELLEZ LOZADA, EXPEDIENTE NUMERO 524/ 
2010, obra un acuerdo que a la letra dice: 

Atotonilco El Grande, Hidalgo, a 31 treinta y uno de enero 
del año 2011 dos mil once: SE ACUERDA. 

1.- Como se solicita y toda vez que de las constancias proce­
sales existentes en autos, se advierte que la presente sucesión 
la promueve la C. PAULA TELLEZ LOZADA a bienes de PAU­
LINA TELLEZ LOZADA, en su carácter de hermana del de cujus; 
en consecuencia, tenemos que la declaración de herederos la 
solicita un pariente colateral dentro del cuarto grado, en relación 
a la de cujus PAULINA TELLEZ LOZADA por lo que en cum­
plimiento a lo establecido en el Artículo 793 del Código Procesal 
Local, se ordena fijar edictos en los estrados del Juzgado, y en 
los lugares de fallecimiento y origen del finado, así como su 
publicación por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
en el Estado y El Sol de Hidalgo a efecto de anunciar la muerte 
sin testar de PAULINA TELLEZ LOZADA, el nombre y grado de 
parentesco de quien reclama la herencia y llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en 
el Juzgado a reclamarla dentro de cuarenta días. 

11.- A efecto de que se pueda dar cumplimiento al punto que 
antecede, se requiere al promovente para que dentro del término 
legal de 03 tres días proporcione el domicilio de origen de la de 
cujus PAULINA TELLEZ LOZADA. 

111.- Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial, Licenciado PORFIRIO AUSTRIA ES­
PINOSA, que actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciada 
MARIA INES GOMEZ CHAVARIN, que autentica y da fe. 

2 - 2 

Atotonilco El Grande, Hidalgo, 18 de Febrero del 2011.­
LA C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-LICENCIADA ANABEL 
CRUZ ISIDRO.-Rúbica. 

Derechos Enterados. 27-05-2011 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 101/2011 

En el Expediente número 101/2011 dentro del Juicio Suce­
sorio lntestamentario a bienes de la C. APOLONIA GODOY 
HERNANDEZ Y/O APOLONIA GODOY MIRANDA, promovido 
por la C. CATALINA SOFIA GODOY HERNANDEZ, obra un auto 
que a la letra dice: 

Huichapan de Villagrán, Hidalgo, a 26 veintiséis de enero del 
año 2011 dos mil once. 

Por presentada CATALINA SOFIA GODOY HERNANDEZ, por 
su propio derecho denunciando la muerte sin testar de APO­
LONIA GODOY HERNANDEZ y/o APOLONIA GODOY MIRAN­
DA. Fundándose para hacerlo en los hechos y consideraciones 
de derecho que detalle en el de cuenta. Visto su contenido y 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1262, 1263, 
1269, 1580 Fracción 1, 1605 del Código Civil, así como lo dis­
puesto por los Artículos 44, 45, 47, 55, 94, 95, 96, 324, 111, 
785, 787, 788, 789, 791 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, SE ACUERDA: 

1.- .... 11.- .... 111.- .... IV- .... V- Una vez realizada la audiencia 
testimonial en términos de lo que prevé el Artículo 793 de la 
Ley Adjetiva Civil, se ordena publicar edictos por DOS VECES 
CONSECUTIVAS en los lugares públicos de costumbre, lugar 
de fallecimiento y origen del finado, así como en el periódico 
SOL DE HIDALGO EDICION REGIONAL Y PERIODICO OFI­
CIAL DEL ESTADO, a efecto de anunciar su muerte sin testar 
de APOLONIA GODOY HERNANDEZ y/o APOLONIA GODOY 
MIRANDA, los nombres y grado de parentesco de quien reclama 
la herencia para llamar a quien se crea con igual o mejor derecho 
a heredar y comparezca al local de este H. Juzgado a reclamar 
sus posibles derechos hereditarios dentro del término de 40 
cuarenta días el cual se contará a partir de la última publicación 
en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO a deducir sus 
derechos hereditarios. 

VI.- VII.- .... VIII.- .... X - Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el Ciudadano LICENCIADO CARLOS 
FLORES GRANADOS, Juez Civil y Familiar de Primera Instancia 
de éste Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe LICENCIADO ROGELIO HERNANDEZ 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

2 - 2 

Huichapan, Hidalgo, Mayo de 2011.-Juzgado Civil y Familiar 
de Primera Instancia -ACTUARIO.-LIC OCTAVIO BAUTISTA 
ORTIZ -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-06-2011 
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JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 335/2009 

Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por SONIA Jl­
MENEZ MAYORAL en contra de SILVESTRE BENITO GOMEZ 
MARTINEZ, Expediente numero 335/2009, en el Juzgado 
Tercero Civil y Familiar, se ha dictado un acuerdo que a la letra 
dice: 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 23 veintitrés de mayo de 
2011 dos mil once. 

Por presentada SONIA JIMENEZ MAYORAL con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículós 55, 131, 135, 473, 474, 475, 476, 552, 553, 
554, 555, 556, 557, 558, 559, 561, 562, 565 del Código de Pro­
cedimientos Civiles; SE ACUERDA: 

1.- Toda vez que del estudio de los autos se advierte que la 
parte demandada no exhibió avaluó de la finca hipotecada en 
el término concedido en auto de fecha 2 de mayo del año en 
curso, en consecuencia se hace efectivo el apercibimiento de­
cretado en el punto V del proveído antes mencionado, teniendo 
a la parte demandada por conforme con el avalúo que exhibió 
el Perito designado por la parte actora atento a lo establecido 
en el Artículo 473 del Código Adjetivo Civil. 

11.- Por ende se tendrá como precio de la finca hipotecada el 
asignado por el Perito ING. CARLOS TEODORO SANTOS TE­
LLEZ que resulta ser el único avaluó presentado en autos. 

111.-Así entonces continuando con la ejecución de la sentencia 
definitiva dictada en el presente juicio, se decreta en pública 
subasta la venta judicial del bien raíz hipotecado, que se 
hace consistir en el predio urbano ubicado en las calles de 
Guanajuato esquina Díaz Ordaz colonia Vicente Guerrero, 
en esta ciudad de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo; 
cuyas medidas, colindancias y datos registrales obran descritos 
en autos. 

IV.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que se verificará en el local de este H. Juzgado a las 12:30 
DOCE TREINTA HORAS DEL DIA 24 VEINTICUATRO DE JU­
NIO DEL AÑO EN CURSO. 

V.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $470,000.00 (CUATROCIENTOS SE­
TENTA MIL PESOS 00/100 Moneda Nacional}, según valor 
pericial más alto estimado en autos .. 

VI.- Publíquense edictos por dos veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial del Estado, en el diario de información 
local denominado "Sol de Tulancingo", así como en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado por ser el lugar público de 
costumbre, convocando a posibles licitadores que participen 
en la almoneda. 

VII.- En atención a la facultad que le concede al suscrito Juez 
el Artículo 460 del Código Adjetivo Civil como medio de publi­
cidad para llamar postores se ordena fijar edictos por dos veces 
de siete en siete días, en la finca materia del remate. 

VIII.- Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen 
a la vista de los interesados el avaluó correspondiente mismo 
que podrá ser consultado en este H. Juzgado y dentro del pre­
sente sumario. 

IX.- .... X.- .... XI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el Juez Tercero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, Licenciado SAUL FERMAN GUERRERO, que 

actúa con Secretaria de Acuerdos, Licenciada ANGELICA 
ANAYA MONTIEL, que autentica y da fe. 

2-2 

lulancingo de Bravo, Hidalgo a 26 de mayo de 2011.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. HUGO LUGO ROA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-06-2011 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 493/2010 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ROSA MARIA IRENE HER­
NANDEZ RODRIGUEZ Expediente número 493/2010, y en cual 
se dictó un auto que dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 18 dieciséis de mayo 
de 2011 dos mil once. 

Por recibido oficio sin número de fecha 28 veintiocho de fe­
brero del presente año, procedente del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial. Visto su 
contenido y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
55, 111, 276, 767, 770, 771, 793, 794 del Código de Procedi­
mientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Agréguese a los autos el oficio de cuenta para que surta 
sus efectos legales, mediante el cual se informa a esta Autoridad 
que no se encontró constancia de registro de disposición 
testamentaria otorgada por ROSA MARIA IRENE HERNANDEZ 
RODRIGUEZ. 

11.- Toda vez que no se encontró testamento alguno otor­
gado por la de cujus, aunado a que no ha comparecido per­
sona alguna a fin de que sea declarado heredero dentro de 
la presente sucesión, publiquese edictos en por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. los sitios 
públicos de este Distrito Judicial asi como en el lugar de 
fallecimiento del de cujus. que en el presente caso resulta 
ser Mineral del Chico, Hidalgo, anunciando la muerte sin 
testar de ROSA MARIA IRENE HERNANDEZ RODRIGUEZ, 
llamándose a toda aquella persona que se crea con igual o 
mejor derecho para heredera a fin de que comparezca ante 
este H. Juzgado dentro del término de cuarenta días con­
tados a partir de la última publicación de los edictos antes 
ordenados en el Periódico Oficial del Estado. 

111.-A fin de dar cumplimiento al punto que antecede, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial a fin de remitirle 
los edictos mencionados y ordene su publicación, ello sin que 
se tenga que pagar derecho alguno, toda vez que la presente 
sucesión se radicó a instancia de la Segunda Sala Civil y Fami­
liar del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Hidalgo, 
ello con la finalidad de poder emplazar a la sucesión a bienes 
de ROSA MARIA HERNANDEZ RODRIGUEZ como tercero per­
judicado. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

ASI lo acordó y firma el Juez Tercero Civil de este Distrito Ju­
dicial, LICENCIADO JOSE ANTONIO RUIZ LUCIO, que actúa 
con Secretario de Acuerdos, LICENCIADA IVONNE MONTIEL 
ANGELES autetica y da fe. 

2-2 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 24 veinticuatro de mayo de 2011 
dos mil once.-ACTUARIO.-LICENCIADO ALEJANDRO CAR­
LOS RIVERA GUERRERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. Por Orden Judicial Federal se 
ordenó su publicación. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 432/2011 

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR ANA 
MARIA BARRON Y GOMEZ EN CONTRA DE SUSANA BA­
RRON Y OTROS, EXPEDIENTE NUMERO 432/2011 RADI­
CADO EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR ,DE TU­
LANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, SE ORDENO DAR CUM­
PLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 18 DIECIOCHO DE MAYO 
DE 2011 DOS MIL ONCE. 

Tulancingo de Bravo. Hidalgo, a 18 d1ec1ocho de mayo de 2011 
dos mil once 

Por presentada PETRA BARRON SOLIS, con su escrito de 
cuenta Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 121 fracción 11, 305. 306, 307, 310, 314, 319, 320, 
350, 351, 352, 353, 356, 627 del Código de Procedimientos 
Civiles se ACUERDA 

1.- Por hechas las manifestaciones que hace valer la ocursante 
en su escrito de cuenta y toda vez que se ordeno la publicación 
del auto de fecha 25 veinticinco de abril del año en curso, en el 
Periódico Oficial. siendo que esta publicación se realiza cada 
semana, es procedente señalar nuevas fechas para el desahogo 
de las pruebas admitidas. 

l 1. - En preparación a las pruebas confesionales admitidas a 
las partes y a cargo de SUSANA BARRON en su carácter de 
albacea de la sucesión a bienes de FLORA BARRON GOMEZ 
ANA MARIA BARRON Y GOMEZ. REYES BAR RON Y GOMEz: 
PETRA BAF1RON SOLIS Y CANDELARIA BARRON SOLIS se 
señalan las 10:00 diez horas del día 15 quince de junio del ~ño 
en curso, para que tenga verificativo su recepción, por lo que, 
por conducto de la ciudadana Actuario cítese a los absolventes 
para que el día y hora antes señalado comparecan ante este H. 
Juzgado en forma personal y no por apoderado legal a absolver 
posiciones, apercibidos que en caso de no comparecer sin justa 
causa serán declarados confesos de las posiciones que sean 
calificadas de legales. 

111.- En preparación a la prueba testimonia admitida a la parte 
actora, a cargo de JOSE AMBRICIO YOHANS CRUZ BARRON 
Y ANGELINA POLO PEREZ, se señala las 1 O 00 diez horas del 
día 16 dieciséis de junio del año en curso, para que tenga verifica­
tivo su recepción, por lo que, se requiere al oferente de la citada 
probanza para que el día y hora señalado presente a su testigo 
ante este H. Juzgado tal y como se compromefló a hacerlo a fin 
de que rindan su testimonio. 

IV.- En preparación a la prueba testimonia admitida a la parte 
demandada, a cargo de ALEJANDRA CASTELAN MARTINEZ 
Y TEODORO REYES GUZMAN, se señala las 10:00 diez horas 
del día 17 diecisiete del año en curso, para que tenga verificativo 
su recepción, por lo que, se requiere al oferente de la citada pro­
banza para que el día y hora señalado presente a su testigo an­
te este H. Juzgado a fin de que rindan su testimonio. 

V.- Tomando en consideración que la parte demandada 
ESVEYDI LUNA LUNA fue notificada por medio de edictos en 
razón de ignorarse cual era su domicilio, a efecto de dar exacto 
cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 627 del Código de 
Procedimientos Civiles, se ordena publicar por dos veces conse­
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, el presente auto. 

VI.- Notifíquese y Cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado ADOLFO VARGAS PI­
NEDA, Juez Primero del ramo Civil y Familiar de Primera Ins­
tancia, de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario, Li­
cenciada MARIA CONCEPCION ORTEGA RUIZ que da fe. 
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TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, MAYO 12 DOCE DE 
2011.-C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. TANIA LAR IZA PFEIFFER PECERO.­
RLíbrica. 

Derechos Enterados. 01-06-2011 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 245/2009-

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVI­
DO POR JESUS MENDOZA HERNANDEZ EN CONTRA DE 
MARIA DEL CARMEN PONTIGO SABATE, EXPEDIENTE NU­
MERO 245/2009, EL C. JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA ES­
TADO DE HIDALGO, DICTO UN AUTO DE FECHA 25 VElN­
TICINCO DE MAYO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, QUE EN 
LO CONDUCENTE DICE: 

EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, HIDALGO.A25 VEINTICINCO 
DE MAYO DELAÑO 2011 DOS MIL ONCE, POR PRESENTA.DO 
JORGE ORLANDO DIEZ PEREZ ABREU EN SU CARACTER 
DEAPODERADOLEGALDEJESUSMENDOZAHERNANDEZ 
CON SU ESCRITO DE CUENTA. VISTO LO SOLICITADO CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 47, 111, 121. 127, 131, 
254, 268, 287, 625 Y 627 DEL CODIGO DE PROCED!MIEf\JTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO; SE ACUERDA. 

1.- POR ACUSADA LA REBELDIA EN QUE INCURRIO LA 
PARTE DEMANDADA MARIA DEL CARMEN PONTIGO SA­
BATE, AL NO HABER DADO CONTESTACION A LA DE­
MANDA INSTAURADA EN SU CONTRA EN EL TERMINO LE­
GAL QUE SE LE CONCEDIO, POR LO QUE SE LE HACE 
EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO EN EL 
PUNTO TERCERO DEL PROVEIDO DE FECHA 26 DE OC­
TUBRE DEL AÑO 201 O DOS MIL DIEZ, DECLARANDOLA RE­
BELDE Y POR ENDE, PRESUNTAMENTE CONFESA DE LOS 
HECHOS Y DE LA DEMANDA QUE DEJO DE CONTESTAR 
Y POR PERDIDO EL DERECHO QUE DENTRO DEL MISMO 
DEBIO EJERCITAR. 

• 

11.- SE HACE EFECTIVO ELAPERCIBIMIENTO DECRETADO 
EN EL PUNTO 111 DEL AUTO DE FECHA MENCIONADO EN LI-
NEAS ANTERIORES, POR LO QUE NOTIFIQUESEALAPARTE A 
DEMANDADA MARIA DEL CARMEN PONTIGO SABATE, POR W 
MEDIO DE CEDULA, QUE SE FIJE EN LOS TABLEROS NOTl­
FICf'DORES DE ESTE JUZGADO, EN VIRTUD DE NO HABER 
SENALADO DOMICILIO PARA TAL COMETIDO. 

111.- VISTO EL ESTADO PROCESAL QUE GUARDAN LOS 
PRESENTES AUTOS Y COMO SE SOLICITA, SE ABRE EL 
TERMINO DE 10 DIEZ DIAS DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 
PARA LAS PARTES EN EL PRESENTE JUICIO. 

IV.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR DOS VE­
CES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTA­
DO. 

V.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA EL JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL LICEN­
CIADO ELIGIO JOSE URIBE MORA, QUE ACTUA CON SE­
CRETARIO, LICENCIADA LAURA ELIZABETH CHINCOLLA 
HIDALGO, QUE DA FE. 
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TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, MAYO DE 2010.-LA C. 
ACTUARIO ADSCRITO.-LIC. MARIALUISAJIMENEZ HERNAN­
DEZ G.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-06-2011 
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13 de Junio de 2011. PERIODICO OFICIAL 47 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 331/2008 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PRO­
MOVIDO POR MARIA GRISSEL NAVA PEÑA EN CONTRA DE 
JAVIER HORACIO QUIROZ RUBIO, EXPEDIENTE NUMERO 
331/2008, LA JUEZA QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRI­
TO JUDICIAL DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDU­
CENTE DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 20 veinte de mayo de 2011 dos 
mil once. 

Por presentada MARIA GRISSEL NAVA PEÑA con la 
personería reconocida en autos, con su escrito de cuenta. Visto 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
1054, 1056, 1057, 1410, 1411 del Código de Comercio, 472, 
474, 475, 479, 487 del Código Federal de Procedimientos Civi­
les, se acuerda: 

1.- Agréguense a sus autos los certificados de gravámenes 
que anexa al de cuenta, para que surtan sus efectos legales a 
que haya lugar. 

11.- Por hechas las manifestaciones que vierte en el de cuenta. 

111.- Se decreta la venta en pública subasta del inmueble em­
bargado en la diligencia actuaria! de fecha 29 veintinueve de 
mayo de 2008 dos mil ocho, consistente en el lote 7, manzana 
4, Calle Fresno y Nogales del Fraccionamiento El Alamo, en 
Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
se precisan en la diligencia de mérito, inscrito actualmente bajo 
el número 190585, del libro 1, sección 1, de fecha 3 tres de 
agosto de 2009 dos mil nueve, en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, a favor de 
SOCIEDAD MERCANTIL, CLUB DE BILLAR LA RAMBLA, S.A. 
DE C.V., antes bajo el número 581, tomo 1, sección 1, libro 1, 
de fecha 4 cuatro de junio de 1992 mil novecientos noventa y 
dos, a nombre de JAVIER HORACIO QUIROZ RUBIO. 

IV.- Se convocan postores para la primera almoneda de re­
mate que tendrá verificativo a las 9:3.0 nueve horas con treinta 
minutos del día 30 treinta de junio de 2011 dos mil once, en el 
local de este H. Juzgado. 

V.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $2'289,750.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CIN­
CUENTA PESOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado en autos. 

VI.- Publíquense los edictos por tres veces dentro de nueve 
días, en los lugares públicos de costumbre, Periódico Oficial 
del Estado, Diario Sol de Hidalgo de esta ciudad, ubicación del 
inmueble y tableros notificadores de éste H. Juzgado, que resul­
tan ser también los lugares públicos de costumbre y puertas de 
este Juzgado. 

VII.- Quedan a disposición de cualquier interesado el avalúo 
emitido en autos, para que se impongan del mismo. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO SA­
LINAS CHAVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de este Distrito Ju­
dicial, que actúa legalmente con Secretaria de Acuerdos, Li­
cenciada ALMA GUADALUPE A COSTA ROSALES, que auten­
tica y da fe. 
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PACHUCA, HIDALGO, JUNIO DE 2011.-ACTUARIO DE 
EXPEDIENTES NONES DEL JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL-LICENCIADO ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-06-2011 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 127/2011 

Que en los autos del JUICIO ESCRITO FAMILIAR de DI­
VORCIO NECESARIO, promovido por MARY ASENAT LOPEZ 
LIZALDE por su propio derecho, en contra de GASTON LIRA 
VAZQUEZ, expediente 127/2011, se ha ordenado publicar un 
auto que a la letra dice: 

"Apan, Hidalgo, a 13 trece de Mayo de 2011 dos mil once. 

Por presentada MARY ASENAT LOPEZ LIZALDE, con su es­
crita de cuenta, visto lo solicitado con fundamento en los Artí­
culos 37, 76, 78 y 87 del Código de Procedimientos Familiares, 
así como las tesis que a la letra dicen: 

" ... "Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Octava Epoca . 
Tomo XIV-Septiembre. Tesis: 11. 1o. C.T. 200 C Página: 326. 
Tesis Aislada.; se acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas la ocur­
sante en el de cuenta. 

11.- Visto el estado procesal que guarda el presente Juicio, 
del cual se desprende que efectivamente se ignora el domicilio 
de GASTON LIRA VAZQUEZ, por ello se ordena su emplaza­
miento a Juicio por medio de edictos. 

111.- Para efectos de dar cumplimiento al punto que antecede, 
y tomando en consideración que se ha ordenado emplazar a 
GASTON LIRA VAZQUEZ, por medio de edictos, publíquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en El Sol de Hidalgo, 
Edición Regional, haciéndole saber al demandado que de­
berá presentarse a este H. Juzgado dentro del término legal 
de sesenta días, a partir de la publicación del último edicto 
en el Periódico Oficial, a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra por MARY ASENAT LOPEZ LIZAL­
DE, haciendo valer las excepciones que para ello tuviere, 
apercibido que en caso de no hacerlo así, se le tendrá por re­
belde y en consecuencia presuntivamente confeso de los he­
chos que de la misma deje de contestar y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán 
por medio de lista, así mismo requiérasele para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aper­
cibida que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi­
caciones aún las de carácter personal se le realizarán por medio 
de cédula, finalmente se hace saber por este medio a la deman­
dada que quedan a su disposición y en la Primera Secretaría 
de este H. Juzgado los documentos exhibidos por la parte actora 
como base de su acción para que se instruya la parte. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez Primero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, Licenciada BEATRIZ NIETO VELAZQUEZ, que 
actúa con Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARIA DEL 
ROSARIO GABRIELAAYALA REGNIER, que autentica y da fe. 
DOS RUBRICAS ILEGIBLES. 

3 - 1 

LA C. ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EA.~ 
MILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEAPAN, HIDALGO, 31 DE 
MAYO DE 2011.-LIC. ISABEL FABIOLA CHAVEZ NAVARRETE.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-06-2011 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1092/2006 

EN LOS AUTO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PRO­
MOVIDO POR LIC. FRANCISCO JAVIER VILLARELLO REZA 
EN SU CARACTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION 
DE PABLA PEREZ NAVARRO EN CONTRA DE ANGELA 
GARDUÑO PATIÑO Y/O DAVID JARAMILLO CASTRO, EXPE­
DIENTE NUMERO 1092/2006, EL C. JUEZ CIVIL Y FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE Tl­
ZAYUCA, DICTO UN AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DI­
CE: 

En Tizayuca, Hidalgo, a 1 o. primero de Junio del año 2011 
dos mil once. 

Por presentado Francisco Javier Villarello Reza, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 1054, 1068, 1257, 1410 y 1411 
del Código de Comercio, así como de acuerdo a lo dispuesto 
por los Numerales 552, 553, 554, 558, 559, 560, 561, 562, 
563, 565 y 567 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, aplicado supletoriamente a la Legislación Mercantil, 
se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente, en atención a lo manifes­
tado en su escrito de cuenta, procédase a preparar de nueva 
cuenta la diligencia de remate. 

11.- En consecuencia, nuevamente se decreta en pública su­
basta la venta judicial del bien embargado en diligencia de 30 
treinta de Enero de 2007 dos mil siete, consistente en el predio 
urbano ubicado en la calle de Cuitláhuac número 21 veintiuno 
Tepocajo, Municipio de Tizayuca, Hidalgo, inscrito en el Registr~ 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Tizayuca, Hidalgo, bajo el número 384 trescientos ochenta y 
cuatro, Tomo Unico, Libro 1, Sección 1, de fecha 28 veintiocho 
de Abril de 1989 mil novecientos ochenta y nueve, tomándose 
como base para el remate el valor uniforme otorgado por los 
Peritos nombrados en el presente Juicio. 

111.- Se convocan postores a la primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las 10:00 diez horas 
del día 08 ocho de Agosto del año 2011 dos mil once. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos ter­
ceras partes de la cantidad de $677,000.00 seiscientos setenta 
y siete mil pesos cero centavos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes, anuncián­
dose por tres veces dentro de 9 nueve días, en los tableros 
y puertas de este Juzgado y en los lugares públicos de cos­
tumbre como son las oficinas de la Presidencia Municipal 
de Tizayuca, Hidalgo, en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de este Distrito Judicial y en el lugar donde 
se encuentra físicamente el inmueble objeto del remate, de­
biendo insertarse además en el Periódico Oficial del Estado 
y en el diario El Sol de Hidalgo. 

VI.- Para formar parte en la subasta los interesados deberán 
consignar previamente en billetes de depósito o en efectivo, 
una cantidad igual por lo menos el 10% diez por ciento del valor 
del inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo registro 
no serán admitidos. 

VII.- Quedan a disposición de los interesados, los avalúas y 
planos del inmueble a rematar. 

VIII.- Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Licenciado Eligio José Uribe Mora, 
Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa con Se­
cretario de Acuerdos, Licenciado Vladimir Rodríguez Molano, 
que autentica y da fe. Doy fe. 
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TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, JUNIO DE 2011.-ACTUA­
RIA ADSCRITA.-LIC. XOCHIPILLI GARCIA DORANTES.-Rú­
brica. 

Derechos Enterados. 07-06-2011 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 721/2010 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PRO­
MOVIDO POR LUIS FERNANDO PIÑA TOVAR EN SU CARAC­
TER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION DE JOSE LUIS 
LEGORRETA RAMIREZ EN CONTRA DE MANUEL TOVAR 
GARCIA, EXPEDIENTE NUMERO 721 /201 O, LA JUEZA QUINTO 
DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DICTO UN AUTO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 31 treinta y uno de mayo de 2011 
dos mil once. 

Por presentado LICENCIADO LUIS FERNANDO PIÑA TOVAR 
con la personería reconocida en autos, con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 1054, 1056, 1057, 1410, 1411 del Código de Comercio, 
472, 474, 475, 479, 487 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que vierte en el de cuenta. 

11.- Se decreta la venta en pública subasta del inmueble 
embargado en la diligencia actuaria! de fecha 18 dieciocho 
de agosto de 2010 dos mil diez, consistente en una fracción 
del predio ubicado en Avenida Pi rules número 100, Esquina 
Coscotitlán, en la Ex-Hacienda Coscotitlán, en ésta ciudad, 
cuyas medidas y colindancias se precisan en la diligencia 
de mérito, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de este Distrito Judicial, a favor de MANUEL 
TOVAR GARCIA, bajo el número 138, tomo 93, volumen 5, 
sección 1, de fecha 12 doce de julio de 1977 mil novecientos 
setenta y siete. 

111.- Se convocan postores para la primera almoneda de re­
mate que tendrá veríficativo a las 11 :30 once horas con treinta 
minutos del día 1 uno de julio de 2011 dos mil once, en el local 
de este H. Juzgado. 

V.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $360,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado en autos. 

VI.- Publíquense los edictos por tres veces dentro de nueve 
días, en los lugares públicos de costumbre, Periódico Oficial 
del Estado y Diario El Milenio, ubicación del inmueble y table­
ros notificadores de este H. Juzgado, que resultan ser tam­
bién los lugares públicos de costumbre y puertas de éste 
juzgado. 

VII.- Quedan a disposición de cualquier interesado el avalúo 
emitido en· autos, para que se impongan del mismo. 

VIII.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO 
SALINAS CHAVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de éste Distrito 
Judicial, que actúa legalmente con Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada ALMA GUADALUPE ACOSTA ROSALES, que au­
tentica y da fe. 
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PACHUCA, HIDALGO, JUNIO DE 2011.-ACTUARIO DE EX­
PEDIENTES NONES DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL.­
LICENCIADO ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-06-2011 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
,.·. 

EXPEDIENTE NU,MERO 611/2009 

EN LOS AUT~ DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO 
POR IGNACIO NAVA GARNICA EN CONTRA DE CECILIO AGUIRRE 
SOLANO, EXPEDIENTE NUMERO 611/2009, EL JUEZ QUINTO DE 
LO CIVIL DICTO UN AUTO, QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 17 diecisiete de mayo de 2011 dos 
mil once. 

Por presentado IGNACIO NAVA GARNICA, con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 47, 55, 111, 255, 256, 257, 287, 625, 627 del Código de 
Procedimientos Civiles, se acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada 
ROSENDO CRUZ FERRARA, al no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, por lo que se le declara presuntivamente 
confeso de los hechos que de la misma deje de contestar. 

11.- En consecuencia, notifíquesele a ROSENDO CRUZ FERRA­
RA, por medio de cédula. 

111.- Se abre el presente juicio a prueba únicamente respecto de 
ROSENDO CRUZ FERRARA, para que dentro del término de diez 
días ofrezca las que a su derecho corresponda. 

IV.- Notifíquese el presente auto por medio de edictos en térmi­
nos de lo que prevé el Artículo 627 de la Ley Adjetiva Civil. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO SALINAS 
CHAVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa legalmente con Secretaria de Acuerdos, Licenciada ALMA 
GUADALUPE ACOSTA ROSALES, que autentica y da fe. 
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Pachuca, Hidalgo, agosto de 2010.-ACTUARIO Dl§L JUZGADO 
QUINTO CIVIL-LICENCIADO ALFREDO RICARDI YANEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-06-2011 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 96/201 O 

Que en los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
ELISA CASTRO MARIN y/o ELISA CASTRO DE GARCIA y/o ELISA 
CASTRO promovido por FAUSTINO GARCIA PARADA, Expediente 
número 96/201 O, se ha dictado un auto que a la letra dice: 

Apan, Hidalgo, a 07 siete de marzo de 2011 dos mil once. 

Por presentado FAUSTI NO GARCIA PARADA, con sus dos escritos 
de cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 
103, al 108, 135 fracción V, 793 del Código de Procedimientos Civiles, 
se acuerda: 

l.- ... 11.- ... 111.- Toda vez que el promovente manifiesta que ignora 
si la autora de la presente sucesión haya tenido hijos, y para que 
esta Autoridad tenga la certeza de que no existen otros presuntos 
herederos de la de cujus, publíquense edictos por 2 dos veces 
consecutivas¡ en el lugar del juicio en el Periódico Oficial del Es­
tado y el diario "Sol de Hidalgo" región Apan, Hidalgo¡ en el lugar 
del fallecimiento que fue en Tulancingo, Hidalgo, en el diario "Sol 
de Hidalgo", región Tulancingo y en el lugar de origen de la de cu­
jus que fue en Ahuazotepec, Puebla, en el diario de mayor circula­
ción de esta Ciudad, anunciando la muerte sin testar de ELISA 
CASTRO MARIN Y/O ELISA CASTRO DE GARCIA Y/O ELISA CAS­
TRO, llamando a los que se crean con igual o mejor derecho que 
FAUSTINO GARCIA PARADA quien denunció la presente sucesión 
en su calidad de esposo, para que comparezcan al local de este 
Juzgado Primero Civil y Familiar de Apan. Hidalgo, a reclamar la 
herencia dentro de un plazo de 50 cincuenta días a partir de la úl­
tima publicación del edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

IV.- Toda vez de que la finada ELISA CASTRO MARIN Y/O ELISA 
CASTRO DE GARCIA Y/O ELISA CASTRO falleció en la Ciudad de 
Tulancingo, Hidalgo, y tuvo su origen en Ahuazotepec, Puebla, gí­
rense atentos exhorto.s al;Juez Civil 1y Familiar competente de los 
Distritos Judiciales de Tulancingo, Hidalgo y Al)uazotepec, Puebla, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, provea lo nece­
sario para la publicación de los edictos ordenados en el punto que 
antecede. 

V.- .... ; VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, Licenciada BEATRIZ NIETO VELAZQUEZ, que actúa con 
Secretario de Acuerdos, Licenciada MA. DE LOS ANGELES CORTES 
SANCHEZ, que autentica y da fe. 
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Apan, Hidalgo, a 25 de mayo de 2011.-ELACTUARIO DELJUZGADO 
PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR.-LICENCIADO CESAR IGNACIO 
HERRERA SOLIS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-06-2011 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 549/2005 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PRO­
MOVIDO POR JOSE LUIS CABRERA LOPEZ EN SU CARACTER DE 
APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES INFONAVIT, EN CONTRA 
DE SIMON LUCAS JIMENEZ, EXPEDIENTE NUMERO 549/2005 EL 
C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO QUE EN LO CONDU­
CENTE DICE: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, 27 veintisiete de mayo de 2011 dos mil 
once. 

Por presentada MARIA MARICE LA YOLANDA JIMENEZ BARRIOS 
con la personería reconocida en autos, con su escrito de cuenta. Visto 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 47, 55, 
473, 558, 559, 561, 562, 563, 565, 567, 568 del Código de Proce-
dimientos Civiles, SE ACUERDA: . 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble motivo 
de la hipoteca, ubicado en el lote 14, manzana 1, Calle Hermosillo nú­
mero 127, Fraccionamiento Colosio en esta ciudad, inscrito en el Regis­
tro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 1936, tomo 
1 A, libro 1, sección 1, de fecha 11 once de abril de 2001 dos mil uno, 
cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo a las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 
29 veintinueve de junio de 2011 dos mil once, en el local de este H. 
Juzgado. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $388,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos por dos veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial del Estado, periódico Sol de Hidalgo, en el 
inmueble objeto de remate y en los tableros notificadores, que re­
sultan ser los lugares públicos de costumbre y puertas de este Juz­
gado. 

V.- Quedan a disposición de cualquier interesado el avalúo que obra 
en autos para que se impongan del mismo. 

VI.- Notifíquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO SALINAS 
CHAVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
legalmente con Secretaria de Acuerdos, Licenciada ALMA GUA­
DALUPE AGOSTA ROSALES, que autentica y da fe. 
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Pachuca de Soto, Hidalgo, 3 de junio de 2011.-C. ACTUARIO.-LIC. 
ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-06-2011 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL V FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1321/2009 

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR HERIBERTO 
MARROQUIN PEREA Y/O TEODULO HERIBERTO MARROQUIN Y PE­
REA, EN CONTRA DE PEDRO HURTADO NERI, EXPEDIENTE NUMERO 
1321/2009, RADICADO EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, SE ORDENO DAR CUMPLl­
MIENTOALAUTO DE FECHA27 VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO 2011 
DOS MIL ONCE. 

Por presentado PEDRO ALBERTO DURAN MARROQUIN, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
en los Artículos 47, 55, 111, 121, 127, 131, 254, 264, 265, 268, 269, 
287, 288, 625, 626 y 627 del Código de Procedimientos Civiles, SE 
ACUERDA 

1.- Se tiene al ocursante acusando la rebeldía en que incurrió el deman­
dado PEDRO HURTADO NERI, al no haber dado contestación a la deman­
da instaurada en su contra dentro del término concedido para tal efecto, 
por lo tanto, se tiene por precluido y por perdido ese derecho, así como 
presuntivamente confeso de los hechos de la demanda que dejó de con­
testar. 

11.- En lo sucesivo, notifíquesele al C. PEDRO HURTADO NERI, por 
medio de lista que se fije en los tableros notificadores de este H. Juzgado 
salvo que con posterioridad cambien las c1rcuntancias 

111.- Se declara fijada la litis en el presente Juicio 

IV- Visto el estado procesal que guardan las actuaciones, se abre el 
presente Ju1c:10 a prueba por un término de 1 O diez días para ambas 
partes 

V- En los términos de lo dispuesto por el Articulo 627 de la Ley Adjetiva 
C1v:I publiquese el presente proveido por medio de edictos por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

VI.- Not1fiquese y cúmplase 

ASI, LO ACORDO Y FIRMO EL CIUDADANO LICENCIADO ADOLFO 
VARGAS PINEDA, JUEZ PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE DIS­
TRITO JUDICIAL, QUE ACTUA CON SECRETARIO DE ACUERDOS, LI­
CENCIADA LETICIA PEÑAFIEL LOPEZ, QUE DA FE. 
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TULANCINGO DE BRAVO HIDALGO A 03 TRES DE JUNIO DE 2011 -
C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR.­
LIC. RAFAEL ESQUIVEL HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-06-2011 

JUZGADO PRIMERO CIVIL V FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 590/2007 

Con fecha 16 dieciséis de mayo del año 2011 dos mil once, dentro del 
Juicio Ordinario Civil promovido por ADOLFO MONROV MIRANDA, JOSE 
DOLORES VALENCIA SANTANA, MAURICIO CALZADILLA AVALA, PA­
BLO SANTILLAN HERNANDEZ, ISIDRO AVALA CALZADILLA, JESUS 
TERRAZAS MIRANDA, EMILIANO GARCIA FLORES V FEDERICO BAU­
TISTA PACHECO en contra de EMPRESAS NIZA, SOCIEDAD CIVIL, V 
OTROS, Expediente número 590/2007, se dictó un auto que a la letra di­
ce: 

Por presentado ADOLFO MONROY MIRANDA en su carácter de re­
presentante común de la parte actora, con su escrito de cuenta y publi­
caciones de edictos que se acompañan Visto lo solicitado y con funda­
mento en lo dispuesto por los Artículos 4 7, 53, 55, 109, 11 O, 111, 113, 121, 
127, 253, 266, 268, 287, 625 y 627 del Código de Procedimientos Civiles, 
SE ACUERDA.: 

1.- Como corresponde, agréguese a los autos los ejemplares del Pe­
riódico Oficial del Estado y del diario denominado "El Sol de Hidalgo", que 
se exhiben anexos al escrito de cuenta, para que surtan sus efectos legales 
correspondientes. 

11.- En consecuencia, se tiene por acusada la rebeldía en que incurrió la 
parte demandada EMPRESAS NIZA S.C., al no dar contestación a la de­
manda instaurada en su contra, por lo que, se le tiene por perdido su de-

recho para tal efecto y por presuntivamente confesa de los hechos que en 
la misma dejó de contestar. 

111.- En consecuencia notifíquese a la parte demandada EMPRESAS 
NIZA S.C., por medio de cédula. 

IV.- Visto el estado procesal del presente Juicio, se abre a prueba úni­
camente por lo que respecta a la parte demandada EMPRESAS NIZA 
S.C. V REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD V DEL COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD, concediéndose les el término legal de 1 O diez) días 
a fin que ofrezca las pruebas que tenga de su parte. 

V.- Notifíquese a la parte demandada EMPRESAS NIZA S C., el pre­
sente proveído, además de la manera ordenada en el punto 111 que an­
tecede, publicando edictos por 2 dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

ASI, lo acuerda y firma el Ciudadano LICENCIADO LEOPOLDO SAN­
TOS DIAZ, Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que ac­
túa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA JACQUELINNE RUBI 
HERNANDEZ PEREZ, autentica y da fe 
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ATENTAMENTE.-Tula de Allende, Hidalgo, 31 de Mayo del 2011.-C. 
ACTUARIO.-LIC. SILVIA C. RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-06-2011 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 94/2009 

QUE EN LOS AUTOS DELJUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMO­
VIDO POR ARTURO SERRANO MOEDANO, EN SU CARACTER DE 
APODERADO LEGAL DEL BANCO NACIONAL DE MEXICO SA, CON­
TRA SERGIO TORRES GODINEZ y MARIA CRISTINA TOSCANO FRAN­
CO DE TORRES, EXPEDIENTE NUMERO 94/2009. 

1.- Agréguese a los autos el avalúo del bien hipotecario dentro del pre­
sente juicio, para que surta los efectos legales correspondientes. 

11.- Como se solicita y visto el estado que guardan los autos, se decreta 
la venta en pública subasta del bien inmueble hipotecado, consistente en 
un predio urbano con construcciones ubicado en la calle de Azalea número 
68 sesenta y ocho, lote 16 dieciséis, manzana 36 treinta y seis, del 
Fraccionamiento Nuevo Tizayuca, de Ciudad de Tizayuca, Hidalgo, cuyo 
derecho de propiedad se encuentra inscrito bajo el número 76, tomo 
primero, libro primero, sección primera, de fecha 29 veintinueve de Febrero 

• 

de 1996 de mil novecientos noventa y seis, del Registro Público de la • 
Propiedad en Tizayuca, Hidalgo. 

111.- Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 10:00 DIEZ 
HORAS DEL DIA4 CUATRO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $581,000.00 (quinientos ochenta y un mil pesos cero 
centavos moneda nacional) valor pericial estimado en autos. 

V.- Publiquense los edictos correspondientes por 2 dos veces de 7 siete 
en 7 siete días en los sitios públicos de costumbre, que resultan ser los 
tableros notificadores de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo y en el periódico Milenio Hidalgo. 

VI.- En virtud que el inmueble a rematar se encuentra ubicado fuera de 
los limites territoriales de este Distrito Judicial, gírese atento exhorto al 
Juez Civil y Familiar de Tizayuca Hidalgo, para que en auxilio de las labores 
de este Juzgado se sirva fijar los edictos ordenados en las puertas de ese 
juzgado. 

VII.- Notifiquese y cúmplase. 

Así lo proveyó y firmó la Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial, 
Licenciada MIRIAM TORRES MONROY que actúa con Secretario de 
Acuerdos, Licenciada OFELIA SANTILLAN ZAMUDIO, que autoriza y da 
fe. 
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ATENTA ME N T E.-Pachuca de Soto, Hidalgo, Junio de 2011.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. LICENCIADA JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-06-2011 
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13 de Junio de 2011. PERIODICO OFICIAL 51 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 436/2009 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
deApan, Hidalgo, se promueve un Juicio ESCRITO FAMILIAR 
DE DIVORCIO NECESARIO promovido por LUZ MARLA MO­
RALES LUMBRERAS EN CONTRA DE CARLOS MANUEL 
MUÑOZ CASTRO. Expediente número 436/2009, SE DICTAN 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DE FECHA 
13 TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ 
QUE DICE: 

"PRIMERO.- La suscrita Juzgadora resultó competente para 
conocer y resolver del presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía Escrita Familiar inten­
tada. 

TERCERO.- La parte actora LUZ MARLA MORALES LUM­
BRERAS probó los hechos constitutivos de su acción y la parte 
demandada CARLOS MANUEL MUÑOZ CASTRO se consti­
tuye en rebeldía. 

CUARTO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une 
a los e.e. CARLOS MANUEL MUÑOZ CASTRO y LUZ MARLA 
MORALES LUMBRERAS, que consta en el acta número 00038, 
libro 01, del año 1996 mil novecientos noventa y seis, foja 38, 
ante el C. Oficial del Registro del Estado Familiar de Tepeapulco, 
Hidalgo, en fecha 18 dieciocho de Marzo de 1996 mil novecien­
tos noventa y seis, bajo el régimen de sociedad conyugal por lo 
que dicha sociedad se declara disuelta y su liquidación se hará 
en ejecución de sentencia. 

QUINTO.- Se declara cónyuge culpable al c. CARLOS MA­
NUEL MUÑOZ CASTRO por lo que podrá contraer nuevo matri­
monio, una vez que hayan transcurrido dos años a partir de 
que cause ejecutoria la presente resolución. 

SEXTO.- Se condena al C. CARLOS MANUEL MUÑOZ CAS­
TRO, al pago de la indemnización compensatoria establecida 
en el Artículo 110 de la Ley para la Familia, cuya cuantificación 
se hará en ejecución de sentencia. 

SEPTIMO.- La C. LUZ MARLA MORALES LUMBRERAS po­
drá contraer nuevo matrimonio, una vez que transcurra un año 
a partir de que cause ejecutoria la presente resolución. 

OCTAVO.- Se decreta la guarda y custoria de los menores 
EROS Y ANDROS DE APELLIDOS MUÑOZ MORALES a favor 
de la C. LUZ MARLA MORALES LUMBRERAS. 

NOVENO.- Se decreta la suspensión de la patria potestad 
que ejerce el C. CARLOS MANUEL MUÑOZ CASTRO sobre 
sus menores hijos EROS Y ANDROS DE_APELLIDOS MUÑOZ 
MORALES, por el término de seis meses. 

DECIMO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente 
resolución por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado. 

DECIMO PRIMERO.- Una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución, dése cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 116 de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo, 
debiéndose girar oficio al Oficial del Registro del Estado Familiar 
de Tepeapulco. Hidalgo, a efecto de que realice la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio, expida el acta de divorcio 
y publique un extracto de la resolución durante 15 quince días 
en sus tableros notificadores. 

DECIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo estipulado por 
el Artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa­
ción Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, que 
establece. "El Poder Judicial deberá hacer públicas las senten-

cias que han causado estado o ejecutoria. En todo caso, sólo 
mediante previa conformidad de las partes, se procederá a la 
publicación de los datos personales", por lo que una vez que la 
presente resolución haya causado estado o ejecutoria deberá 
hacerse pública. Hágase saber a las partes el derecho que les 
asiste para otorgar su consentimiento por escrito dentro del 
término de tres días a efecto de que se publiquen sus datos 
personales y en caso de no hacerlo se tendrá por negada dictia 
autorización. 

DECIMO TERCERO.- Notifíquese y cúmplase. 

ASI lo resolvió en definitiva la C. Juez Segundo Civil y Fa­
miliar de este Distrito Judicial, LIC. MARIA ISABEL MEJIA 
HERNANDEZ, que actúa con Secretario de Acuerdos LIC. 
MARIA GUADALUPE CASTILLO GARCIA, que autentica y 
da fe. 

2-1 

Apan, Hidalgo, a 16 de Mayo de 2011.-LAACTUARIO DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JU­
DICIAL DE APAN, HIDALGO.-LICENCIADA MA. ESTELA 
ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-06-2011 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 707/2007 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por LIC. 
HUMBERTO MARTINEZ ROSAS en contra de ROMAN 
AGUSTIN CALZADILLA SOTO, AGUSTIN CALZADILLA SOTO 
Y ELENA SOTO ZUÑIGA, Expediente número 707/2007, se 
dictó un acuerdo que a la letra dice: 

En la ciudad de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo; a 26 
veintiséis de mayo de 2011, dos mil once: SE ACUERDA: 

1.- Se decreta en pública subasta y en séptima almoneda la 
venta del bien inmueble embargado en autos, en diligencia de 
fecha 7 de Noviembre de 2007 y que consiste en un inmueble 
ubicado en CALLE LAS FLORES ESQUINA LA GUERRERA 
COLONIA TLAXINACALPAN, MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO 
DE OCAMPO, HIDALGO, cuyos demás datos, medidas y colin­
dancias obran en autos. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$210,009.19 DOSCIENTOS DIEZ MIL NUEVE PESOS 19/100 
M.N., valor pericial estimado en autos, con rebaja del 10% de 
la tasación en términos de los Artículos 475 y 476 del Código 
de Procedimientos Civiles, aplicando supletoriamente a la Le­
gislación Mercantil. 

111.- Se convocan postores para la séptima ALMONEDA DE 
REMATE. que tendrá verificativo en el local de este H. Juz­
gado, a las CATORCE HORAS DEL DIA VEINTE DE JUNIO 
DEL ANO EN CURSO. 

IV.- Publíquese los edictos correspondientes por una sola 
vez en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, y en el Periódico 
EL SOL DE HIDALGO, edición regional, así como en los lugares 
públicos de costumbre, de tal manera que entre la publicación 
y la fijación del edicto y la fecha de remate, med·1e un término 
que no sea menor a CINCO DIAS. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

A T E N T A M E N T E.-TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, 
HIDALGO; JUNIO 2011.-LA C. ACTUARIO.-BLANCA ROSA 
MONROY SANCHEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados.07-06-2011 
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